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IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSQ-ADMINISTRATlVO 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sr. de Haro López-VilIalta 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el COLEGIO DE INGENffiROS DE CAMI
NOS. CANALES Y PUERTOS se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre Real 
Decreto 737/1997. de 23-5. sobre homologación 
de titulos de Licenciado en Odontologia; Diplomado 
en Fisioterapia; Licenciado en Ciencms Ambien
tales; Ingeuiero de Caminos. Canales y Puertos; 
Arquitecto; Ingeniero Técnico de Telecomunica
ción. especialidad en Sonido e Imagen. y de diplo
mado en Ciencias Empresariales. de la Universidad 
<Alfonso X el Sabio •. de Madrid. pleito al que ha 
correspondido el número general 1/530/97 yel263 
de 1997. de la Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
entidad. con arreglo' a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha SaJa de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha de hoy. 

Madrid: 1 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-51.615-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSQ-ADMINISTRATIVO 

Sección Seguuda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

RG. 432-94 RS. 272-94 2/878/1997.-BANCA 
JOVER. SOCIEDAD ANÓNIMA. contra reso
lnción del Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC), de fecha 9 de abril de 1997 sobre Socie
dades. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
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los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 18 de julio de 1997.-EI Secreta· 
rio.-50.807-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos, reseñados. a los que han correspondido Jos 
números que se indican de esta Sección: 

2/907/1997.-Oon JOSÉ GóMEZ ALONSO con
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 13·5-1997, sobre suce
siones y donaciones (R. G. 2.479/96, R. S. 
244/96).-50.804-E. 

2/908/1997 .-EXCELENTlsIMO A YUNTA
MffiNTO DE TOLEDO contra resolución del 
Ministerio de Econornla y Hacienda (TEAC) de 
fecha 11-6-1997, sobre canon de vertidos (R. G. 
821/97, R. S. 288/97).-50.805-E. 

2/915/1997.-Oon DANIEL BORRAs LLORENS 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 23-4-1997 (R. G. 
8.931/96, R. S. 85/97).-50.846-E. 

2/905/1996.-CAlA DE AHORROS PROVIN
CIAL DE ORENSE contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
23-4-1997 (R. G. 3.519/96, R. S. 
964/96).-50.842-E. 

2/913/1997.-Dnn RAFAEL SISAMÓN FER
NÁNDEZ contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC).-50.844-E. 

2/909/1997.-RHONE POULENC COMMER
CIAL FINANCE B. V .. contra resolución del 
Ministerio de Econornla y Hacienda (TEAC) de 
fecha 23-4-1997, sobre Sociedades.-50.897-'E. 

2/906/1997.-COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 
PETRÓLEOS, SocmDAD ANÓNIMA (CEP
SA), contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 11-6-1997, 
sobre Sociedades.-50.898-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a ·los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 23 de julio de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/942/1997.-Oon DIEGO LÓPEZ LONASCO 
contra resolnción del Ministerio de Economía y 
Hacienda (Tribunal Económico-Administrativo 
Central) de fecha 27-6-1997, sobre reconocimien
to de pensión. al amparo del titulo 1 de la 
Ley 37/1984. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadynvantes en el indicado 
recUniO. • 

Madrid, 31 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-50.809-E. 

Sección Secunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/399fI997.-Oon VICENTE GARClA JUAN 
contra la desestimación presunta por silencio 
administrativo de recurso de alzada por el Tri
bunal Económico-Administrativo Central. sobre 
IRPF ejercicio 1992, se ha tenido por ampliado 
a la desestimación expresa del Tribunal EconO
mico-Administrativo Central por resolución de 
fecha 28-5-1997.-50.811-E. 

2/972/1997.-BICC GENERAL CABLE, SOCIE
DAD ANÓNIMA. contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
11-6-1997, sobre Sociedades.-50.810-E. 

2/992/1997.-Oon JAVIER FERNÁNDEZ sÁN
CHEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nornla y Hacienda (TEAC) de fecha 11-6-1997, 
sobre IRPF.-50.826-E. 

2/962/1 997.-Ooña ANA MAIÚA CORTÉS RIBE
RA contra tres resolnciones del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fechas 11 y 
25-6-1997, sobre IRPF.-50.824-E. 

2/952/1997.-Oon ALFONSO MARTOS FER
NÁNDEZ y otra contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
28·5-1997, sobre IRPF, =ursa extraordinario de 
revisión.-50.823-E. 

2/1.032/1997.-Oon JOSÉ MARTOS AVILÉS 
CASCO contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 11-6-1997, 
sobre' IRPF.-50.822-E. 

2/1.022/1997.-MIGUEL TORRES, SOCffiDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
13-3-1997, sobre providencia de apremio (Im
puestO sobre el alcohol y bebidas deriva
das).-50.821-E. 

2/1.002/1997.-Doña ISABEL DE OMS CINTO 
contra resolnción del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 11-6-1997, sobre 
IRPF.-50.820-E. 

2/1.020/1997.-Oon JUAN JOSÉ CALVO CEA y 
otra contra resolución del Ministerio de Econornla 
y Hacienda (TEAC) de fecha 29-5-1997, sobre 
Sncesiones y Oonaciones.-50.819-E. 
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2/990/1997.-ASTILLEROS ARMÓN, SOCIE
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis
terio de Econornla y Hacienda (TEAC) de fecha 
11-6-1997, sobre Sociedades.-50.859-E. 

2/976/1997.-BICC GENERAL CABLE, SOCIE
DAD ANÓNIMA, conlta resolución del Minis
terio de Econornla Y Hacienda (TEAC) de fecha 
11-6-1997, sobre Sociedades.-50.857-E. 

2/966/1997.-S0CIEDAD AGRARIA DE 
TRANSFORMACIÓN NÚMERO 5776 cABE
MAlO, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 26-6-1997, 
sobre Transmisiones Patrimoniales.-50.855-E. 

2/960/1 997.-Don JAIME FERRERONS VIRGILI 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 104-1997, sobre 
recaudación de aplazamiento de pago.-50.853-E. 

2/396/1997.-Oon VICENTE GARClA JUAN 
contra )a desestimación presunta por silencio 
administtativo de recurso de alzada por el Tri
bunal Económico-Administtativo Central. sobre 
IRPF ejercicio 1990, se ha tenido por ampliado 
a la desestimación expresa del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central por resolución de 
fecha 28-5-1997.-50.849-E. 

2/1.019/1997.-S0CIEDAD DE REMODELA
CIÓN y VIVIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
contra resolución del Ministerio de Econornla y 
Hacienda (TEAC) de fecha 25-6-1997, sobre 
Socicdades.-50.892-E. 

2/1.006/1997.-Oon ESTEBAN JULIA BARRI 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 19-12-1996, sobre 
recurso de alzada contra denegación de suspen
sión.-SO.887-E. 

2/996/1997.-CÁMARA OFICIAL PE COMER
CIO E INDUSTRIA DE TERRASSA contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien· 
da (TEAC) de fecha 28-5-1997, sobre Socieda
des.-50.886-E. 

2/999/1997.-EUROPE PARK CLUB, SOCIE
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
28-5-1997, sobre Sociedades.-50.885-E. 

2/986/1997.-EXCELENTlsIMO AYUNTA
MIENTO DE POZOBLANCO conlta resolución 
del Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) 
de fecha 28-5-1997, sobre Sociedades.-50.884-E. 

2/989/1997.-ASTILLEROS ARMÓN, SOCIE· 
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
11-6-1997, sobre Sociedades.-50.862-E. 

2/956/1997.-CARIMPORT, SOCIEDAD ANÓ
NIMA, conlta resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 29-5-1997, 
sobre desgravación complementaria a la expor
tación, apremio.-50.851-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, I de septiembre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Estimamos p3rcialmente el recurso contencio
so-adminlstrativo interpuesto por el Consejo Gene
ral de Colegios Oficiales de Aparejadores y Arqni· 
tectos Técnicos, contra la Orden del Ministro de 
Educación y Ciencia, de 7-2-1992, por la que se 
acuerda que el titulo de Arquitecto obtenido por 
doña Maria Jesús González Calvo en Silva Souza, 
Sociedad de Educacional de Río de Janeiro (Brasil), 
quede homologado al titulo español de Arquitecto 
técnico, acto que anulamos, por ser contrario a Dere
cho,dejando sin efecto la indicada homologación, 
en el sentido de que la misma debe quedar con-
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dicionada a la superación. por parte de la interesada, 
de una prueba de COI\iunto sobre aquellos cono
cimientos básicos de la formación española reque
ridos para la obtención del titulo en España. Sin 
hacer expresa imposición de costas. 

Madrid, 30 de julio de 1997.-La Secreta
ria.-51.931-E. 

Secclóu Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administtativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y entidad que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administratvos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

4/716/1997.-Oon FÉLIX GARclA FERNÁN
DEZ y otra, por silencio adminisItativo, sobre 
indemnización.-51.9 18-E. 

41737/1997.-RACHIDA BOUZIAN BERGIT, 
contra resolución de 304-1997, sobre denegación 
de la concesión de la nacionalidad españo-
1a.-51.925-E. 

4/7 49/1997 .-CONFEDERACIÓN EMPRESA
RIAL.ESPAÑOLA ECONOMIA SOCIAL (CE
PES), contra la Orden.del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales, de 7-5-1997 (.Boletin Oficial 
del Estado. del 16), sobre bases reguladoras y 
criterios para la concesión de ayudas de formación 
contiÍtua.-51.928-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los atticu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan compaiecer 
como codemandados O coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 31 de julio de 1997.-La Secretaria. 

Seccióu Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administtativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-adminisItativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/728/1997.-Oon EDIN BUKOVICA, contra reS<>

lución del Ministerio de Educación y Cultura, por 
silencio administrativo, sobre solicitud de hom<>
logación de título.-51.920-E. 

4/743/1997.-Oon JOGESH DAULAT KHA1WA
NL contra resolución de 22-4-1997, sobre dene
gación concesión de nacionalidad.-51.922-E. 

4/723/1997.-Doña NERMlNA IBRAHIMPASIC 
BUKOVICA, sobre silencio adminlsttativo de soli
citud de homOlogación de titulo.-51.924-E. 

41736/1997.-Ooña NADIA BOUZIAN BERGIT, 
contra resolución de 30-4-1997, sobre denegación 
de nacionalidad española.-51.927-E. 

4/739/1997.-Oon EMILIO MARTIN COELLO, 
contra resolución del Ministerio de Defensa, de 
fecha 24-6-199.7, sobre responsabilidad patrimo
nial del Ministerio de Defensa,-51.933-E. 

4/747/1997.-Doña GEORGINA DUARTEDE 
PEZET, contra resolución de 25-4-1997, sobre 
denegación solicitud de nacionalidad españo
la.-51.934-E. 

4/738/1997.-Don JAIME RUB~N ESPAILLAT 
CAAMAÑo, contra silencio administrativo sobre 
homologación de titulos.-SI.936-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
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la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-La Secretaria. 

Sección Qnlnta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por las personas que se relacionan a continuación 
se ba formulado recurso contencioso-adminlsttativo 
contra los actos reseñados, al que ha correspondido 
los números que se indican de esta Sección: 

5/741/1997.-Oon JULIO FERNÁNDEZ FíSICA 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
25-4-1997, sobre inutilidad flsica.-52.280-E. 

5/761/1997.-Don ANTONIO OOMEZ sÁN
CHEZ contra resolución del Ministerio de Defen
sa de 7-7-1997, sobre rescisión compromiso con 
las Fuerzas Armadas.-52.281-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 6 de septiembre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Quiuta 

Se hace Saber, para conocimiento de las Personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adminisItativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por las personas que se relacionan a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-admiriístra 
contra los actos reseñados, al que ha correspondido 
los números que se indican de esta Sección: 

5/782/1997.-Don JOS~ MARtA MORENO 
MARTIN y otro, contra resolución del Ministerio 
de 3-7-1997, sobre ascenso.-52.277-E. 

5/783/1997.-Don JOS~ ANTONIO SEGURADO 
ESCRIBA contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre denegación a pase a situación de 
reserva.-52.278-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 10 de septiembre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administtativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mis~o, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reSeñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/103/1997.-Oon TOMÁS LEIVA INDALECIO 
conlta resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artIcu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admioistra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 28 de julio de l 997.-EI Secreta
rio.-50.965-E. 
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Sección Sexta 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a qontinuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/683/1997.-POYNTER LlMITED contra resolu· 
ción del Ministerio de Economía Y Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva· de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. . 

Madrid. 28 de julio de 1 997.-EI Secreta
rio.-SO.966-E. 

Sección Sexta 
Se hace saber, pata conocimiento de las persnnas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñadOs. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/836/1997.-BURSANA PROPERTIES LIMI
TED contra resolución del Ministerio de Eco
norma y Hacienda-SO.918-E. 

6/826/1997.-mERDROLA, SOCIEDAD ANÓ
NIMA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomIa y Hacienda-SO.920-E. 

6/846/1997.-FERRER ALIMENTACIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolución del 
Ministerio de EconomIa y Hacienda-SO.921-E. 

6/S88/1997.-ELABORATS I TRANSFORMATS. 
SOCIEDAD LJMITADA, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 30-1-1997. sobre recaudación de recursos 
del sistema de la Seguridad Social.-SO.923-E. 

6/6S8/1997.-TESORElÚA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 27-2-1997, sobre recau<laciónde recursos 
del sistema de la Seguridad Social.-SO.92S-E. 

6/832/1997.-MEDITERRÁ.NEO ALGODÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. y otros contra reso
lución del Tribunal de Defensa de la Competencia, 
sobre prácticas contrarias a la libre competencia 
de fecha 10-6-1997.-S0.940-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de empla

zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 29 de julio de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 
Se hace saber. para conocimiento de las persnnas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el ma¡¡tenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/870/1997.-PENINSULAR DE ASFALTOS Y 
CONSTRUCCIONES. SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (Subdirección General de Jns.. 
pección y Control) de fecha 
\3-S-1997.-S0.914-E. 
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6/866/1997.-CAMPO DE CARTAGENA SOCIE
DAD AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN 
NúMERO 1.381 contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda.-SO.917-E. 

6171211997.-Don JOSÉ GONZÁLEZ MENA 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativoCentral de fecha 23-7-1996. sobre recau
dación. Diligencia de embargo.-SO.927-E. 

6/8S2/1997.-ALGODONERA BLANCA PALO
MA, SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolución 
del Tribunal de Defensa de la Competencia de 
fecha 10-6-1997, sobre prácticas contrarias de 
libre competencia.-SO.932-E. 

6/862/1997.-AMAZÓN CORPORATION contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 11-6-1997, sobre Impuesto 
Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no 
Residentes.-SO.934-E. 

Lo que se anuncia para. que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artlcu~ 

los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 30 dejulio de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados,· a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/844/1997.-TESORERlA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central. 
Vocalia Tercera, Sala Primera, de fecha 
10-4-1 997.-S0.909-E. 

6/8S4/1997.-ITAL mERlA, CÍA. ESPAÑOLA 
DE SEGUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA. con
tra Orden del excelentisimo señor Ministro de 
Economia y Hacienda de fecha 
2S-6-1997.-S0.911-E. 

6/83011997.-Don MARIANO CASADO SIERRA 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 10-4-1997.-S0.912-E. 

6/812/1997.-ALGODONERA DE PALMA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. Y E. S. MORATA
LLA, SOCIEDAD LJMITADA, contra resolu
ción del Tnbunal de Defensa de la Competencia 
de fecha 10-6-1997, sobre prácticas contrarias a 
la libre competencia.-SO.929-E. 

6/692/1997.-HARTAN LIMITED contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de fecha 23-4-1997. sobre Impuesto Especial 
sobre Bienes Inmnebles de Entidades no Resi
dentes.-SO.930-E. 

6/6841 1991.-WOODLARK LIMITED contra roso
lución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central. VocaIia Sexta, Sala Primera, de fecha 
12-3-1997;-SO.936-E. 

61714/1997.-TESOREIÚA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central, 
Vocalia Sexta. Sala Segunda, de fecha 
10-4-1997.-S0.939-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artIcu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción CODtencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 31 de julio de J 997.-EI Secretario. 
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Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/47S/l997.-Don JUAN MAcIAs GUILLÉN 
y otros contra resolución del Ministerio de 
EconomIa y Hacienda sobre cIasificación del gro
poDo 

Lo Que se anWlcia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-SO.629-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrato 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/494/1997.-Don LUIS FERNANDEZ CONDE 
y otros contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda sobre clasificación. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el Indicado 
recurso. 

Madrid. 1 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-SO.632-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/485/1997.-Don JAIME CLEMENTE 
IZQUIERDO y otros contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda sobre clasificación 
delgropoD. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
corno codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-SO.633-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el manteDimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número <¡ue se indica de esta Sección: 
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7/48\/1997.-00n JOsÉ LUIS GRANADINO 
GARClA y otros contra resolución del Ministerio 
de Econornla y Hacienda, sobre denegación de 
derecho a estar encuadrados en el grupo de cla
sificación O. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. \ de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-50.630-E. 

Sección Séptima 

Se hace o¡aber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/484/1997.-00n FRANCISCO ÁLVAREZ 
GARClA y otros contra resolución del Ministerio 
de Economla y Hacienda, sobre clasificación del 
grupoD. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
7.arniento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. I de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-50.631-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/515/1997.-00n VIRGILIO VICENTE 
NOGUEIRA contra resolución del Ministerio del 
Interior, sobre concurso general de provisión de 
puestos de trab'lio. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 1 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-50.636-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el manteniIÜiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenCÍ()S(}oadministrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 
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7/514/1997.-Oon RAFAEL PADRÓN MEDE
ROS contra resolución del Ministerio del Interior. 
sobre suspensión de funciones durante tres añOs. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. I de septiembre de 1997.-E1 Secreta
rio.-50.637-E. 

S"""ión Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica.de esta Sección: 

7/524fl997.-Oon JOSÉ LUIS AGUIRRE GAR
clA y otros contra resolución del Ministerio de 
Economla y Hacienda, sobre 'clasificación del gru
poO. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. l de septiembre de 1997.-E1 Secreta
rio.-50.638-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyó favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el man_ento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administratlvo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/525/1997.-00n JOSÉ MARIA BELLIDO 
BENITO y otros contra resolución del Ministerio 
de Econornla y Hacienda, sobre clasificación del 
grupoO. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. I de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-50.639-E. 

Sección Séptima 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/498/1997.-Oon RICARDO BAÑOS ROORI
GUEZ y otros contra resolución del Ministerio 
de Economla y Hacienda, sobre clasificación del 
grupoO. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu-
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los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 1 de septiembre de 1997.-E1 Secreta
rio.-50.640-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el núnÍero que se indica de esta Sección: 

7/500/1997.-000 SERGIO BERMEJO CORTÉS 
Y otros contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda, sobre clasificación del gru
poO. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicciÓn, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 1 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-50.641-E. 

Secelón Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
,contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/540/1997.-00n FLORENTINO ORTEGA 
olAz y otro contra resolución del Ministerio del 
Interior, sobre concurso general. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. I de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-50.642-E. 

Sección septima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pUdieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. Que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/538/1997.-OooJUL10GARClA LAVERAcon
tra resolución del Ministerio del Interior, sobre 
concurso de provisión de puestos de trabajo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, I de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-50.643-E. 
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Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran. derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quiénes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

7/528/1997.-ASOCIACIÓN DE DIPLOMÁTI· 
COS ESPAÑOLES contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda, sobre anuncio de 
convocatoria pública para proveer puestos de tra· 
bajo en el sistema de libre designación. 

Lo Que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, I de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-50.644-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
admiuistrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/520/1997.-Oon FLORENCIO FRAILE FER
NÁNDEZ y otro contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda, sobre clasificación del 
grupoD. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, I de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-50.645-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administratlvo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/487/l997.-Doña M. CONSOLACIÓN VERA 
SÁNCHEZ contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda, sobre concurso de pro
visión de puestos de trabllio. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-50.646-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-admiuistrativo 
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contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/487/1 997.-Oon JOSÉ FERNÁNDEZ GRAÑA 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda, sobre clasificación en el grupo D. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 1 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-50.647-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/507/1997.-Don' DEMETRIO GARCíA PÉREZ 
contra resolución del Ministerio del Interior, sobre 
concurso de traslados. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 1 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-50.650-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo irnJ}ll8lllldo y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/518/1997.-Don ALBERTO PUJANTELL 
BOLLO y otros contra resolución del Ministerio 
de Economia. y Hacienda, sobre clasificación del 
grupoD. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento 'de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 1 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-50.653-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del .acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al qUe ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/477/1997.-Oon JUAN ESPINOSA FERNÁN-
DEZ-PACHECO y otros contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda, sobre cla
sificación del grupo D. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu-
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los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-50.654-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por -la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/497/1997.-Oon AGUSTlN LÓPEZ GAMBOA 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda, sobre clasificación del grupo D. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo· a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 1 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-50.655-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/495/1 997.:....Oon ENRIQUE GARcíA GARCíA 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda, sobre abono de diferencia 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. I de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-50.634-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
admiuistrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adrninistrao 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/504/1997.-Don ROGELIO ROMERO sÁN
CHEZ contra resolución del Ministerio de 
Fomento, sobre falta disciplinaria de carácter 
grave .. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantea en el indicado 
recurso. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-50.635-E. 
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Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseftado, al que ha correspondido 
el nlimero que se indica de esta Secci6n: 

7/549/1997.-Ooña MARíA DEL MAR AIRA 
RUSILLO contra resolución del Ministerio de 
Fomento, sobre concurso de traslados. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relaci6n con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-50.595-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuáciOn se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/501/1997.-00n OESIDERlO HERNANOO 
sÁEZ contra resoluci6n del Ministerio del inte
rior sobre concurso. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arregla a los articu
los 60, 64 y 66, en relaci6n con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicci6n, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, I de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-50.598-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a contiouaci6n se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/542/1997.-Doña BELÉN RASINES PÉREZ 
contra resoluci6n del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre concurso. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relaci6n con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicci6n, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el iodicado 
recurso. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-50.S99-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del· acto 
admioistrativo impugnado y de quienes tuvieran 
ioterés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se iodica de esta Secci6n: 
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7/553/1997.-Don RAMÓN MARTfN..MORENO 
CASANOVA contra resoluci6n del Ministerio del 
Interior sobre reconocimiento de ascenso a la cate
goría de Inspector Jefe. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu- , 
los 60, 64 Y 66, en relaci6n con los 29 y 40 de • 
la Ley de esta jurisdicci6n, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el iodicado 
recurso. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-50.600-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
ioterés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuaci6n se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el nlimero que se indica de esta Sección: 

7/532/1997.-Oon GALO FERNANDO DIEZ 
RUBIO contra resolución del Ministerio de 
Fomento, sobre convocatoria de puestos de tra~ 
bajo para cubrir. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicci6n, puedan comparecer 
como cademandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-SO.60 I-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuaci6n se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrato 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Secci6n: 

7/541/1997.-Don ALBERTO DEL CUETO 
MURoZ contra resoluci6n del Ministerio de 
Fomento, sobre concurso de traslado. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relaci6n con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como cademandados '! coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, I de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-50.602-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
ioterés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuaci6n se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

71511/1997.-Don MIGlJEL BUENO CUENCA 
contra resoluci6n del Ministerio del Interior, sobre 
expediente disciplinario. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu-
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los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como cademandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-El Secreta-
rio.-50.603-E. . 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-admioistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/512/1997.-COLEGIO DE OFICIALES DE LA 
MARINA MERCANTE ESPAÑOLA contra 
resolucion del Ministerio de Fomento, sobre iogre
so en el Cuerpo de Ingenieros Navales. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicci6n, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. I de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-50.604-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuaci6n se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Secci6n: 

7/513/1997.-00n CARLOS VILLANUEVA 
CALASANZ y otros contra resoluci6n del Minis
terio de Econornla y Hacienda, sobre comple
mento especifico. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relaci6n con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicci6n, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-50.605-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a' cuyu favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuaci6n se 
ha fonnulado reCurso contencias<radministrativo 
contra ·el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Secci6n: 

7/521/1997.-Don OVIDIO ABELIA QUIROGA y 
otros contra resohtci6n del Ministerio de Economía 
y Hacienda. sobre clasificación del grupo D. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relaci6n con los 29 y 40 de 
la Ley de esta Jurisdicci6n, puedan comparecer 
como cademandados o coadyuvantes en el iodicado 
recurso. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-50.606-E. 
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Sección Séptima 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a, continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administTativo.' 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Secc~6n: 

7/522/1997.-00n VICENTE AJENJO RUBIO Y 
otros contra resolución del Ministerio de Econornia 
Y Hacienda, sobre clasificación del grupo D. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, I de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-50.607-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el aclo reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/479/1997.-Don JUAN MANUEL REBOLLAR 
ROMERO y otro contra resolución del Ministerio 
de Economia y Haciepda, sobre clasificación. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a [os articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, I de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-50.624-E. 

Sección Séptima 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés dire.-'IO en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso;administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/536/1997.-00ña TERESA PACREU MARrt
NEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda, sobre concurso de provisión 
de puestos de trabajo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. I de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-50.657-E. 

Sección Séptima 

Edicto 

Ooña Rosario Maldonado Picón, Secretaria de la 
Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, , 

Hace saber: Que en esta Sección con el número 
1/874/1996, se sigue recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Tribunal Ecouómi
co-Administrativo Central. de fecha 12 de julio de 
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1996. sobre revisión de pensión de mutilación reco
nocida al amparo de la Ley 35/1980. en el cual 
Y ante la falta de personación por parte de los posi
bles herederos del fallecido recurrente don Santos 
José Luna Alonso, se ha dictado auto de fecha, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Se decreta el archivo de las presentes actuaciones, 
previa baja en los libros registro de esta Sección. 

-Notifiquese la presente resolución a las partes .... 
haciéndose saber que contra la presente cabe recurso 
de súplica dentro de los cinco dias siguientes al 
de su notificación.:. 

y para que sirva de notificación a los posibles 
herederos de la parte recurrente fallecida don Santos 
José Luna Alonso, se extiende el presente edicto. 
Dado en Madrid a I de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Rosario Maldonado Pic6n.-52.I 76-E. 

Sección Séptima 
Se hace, saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/539!I997.-AGRUPACIÓN DEL CUERPO DE 
AYUDANTES DE INSTIIUCIONES PENI
TENCIARIAS contra resolución del Ministerio 
dellnterior, sobre concurso de traslados. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-SO.656-E. 

Sección Séptima 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto re&eñado, al que ha correspondido 
el nUmero que se indica de esta Sección: 

7 1717/1996.-00n JUAN PEÑA CARRILLO con
tra resolución del Ministerio de Fomento, sobre 
expediente disciplinario. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de 'los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 2 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-52.234-E. 

Sección Séptima 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/571/1997.-00n ÁNGEL RAFAEL ESTERO 
TENDERO contra resolución de la Agencia Esta
tal de Administración Tributaria, sobre concurso 
de provisión. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu-

BOEnúm.225 

los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 2 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-52.184-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/564/1997.-00n LUIS ÁNGEL MORÁN 
GUI1ÉRREZ contra resolución del Ministerio del 
Interior. sobre sanción de suspenSión de funciones 
durante tres años. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción,' puedan comparecer 
como codemandados o Coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 2 de septiembre de 1997.-E1 Secreta
rio.-52.187-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/565/1997.-00ña PAULA GIL RODRIGO con
tra resolución de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, sobre concurso de traslados. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 2 de septiembre de 1997.-EI Secreta-
rio.-52.I 85-E. ' 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenciuso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/562/1997.-Don JOSÉ FRANCISCO VITURTIA 
BUEDO y otros contra resolución del Ministerio 
de Fomento. sobre traslados. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 2 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-52.I 80-E. 
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Sección Séptima 

Se hace saber. p8Il1 con6cimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y' de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relactona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/563/1997.-Doña PALOMA DONCEL TEJE.. 
DOR contra resolución del Ministerio del Interior. 
sobre recon6cimiento de servicios previamente 
prestado como funcionaria de la Escala Básica 
del Cuerpo Nacional de Policia. 

Lo que se anuncia p8Il1 que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en .el indicado 
recurso. 

Madrid. 2 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-52.178-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. p8Il1 con6cimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relactona a continuación se 
ha formulado recurso contenciOS<:Hldministrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/554/1997.-Oon FERMIN ANTONIO ALA
DRÉN OOMEZ contra resolución del Ministerio 
de Economla y Hacienda. sobre concurso p8Il1 
la provisión de puestos de trabajo. 

Lo que se anuncia p8Il1 que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relactón con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandadns o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 2 de septiembre de 1997.-E! Secreta
rio.-52.189-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. p8Il1 con6cimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/551/1997.-Oon ANTONIO LORENZO CAl..
DERA Y MAR1ÍNEZ Y otro contra resolución 
del Ministerio de Fomento. sobre suspensión de 
funciones de un mes. 

Lo que se anuncia p8Il1 que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relactón con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 2 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-52.191-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
pur la persona que se relactona a continuación se 
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ha formulado recurso contenáoso-administm 
contra ei acto reseñado. al que ha corre&pQDdido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/574/1997.-000 JESÚS ENRIQUE LOZANO 
ELORZA contra resolución del Ministerio del 
Interior. soI!re concurso de traslados. 

Lo que se anuncia p8Il1 que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64y 66. en relactón con los 29 Y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandadns o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 2 de septiembre de 1997.-E! Secreta
rio.-52183-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. p8Il1 conOcimiento de las personas 
a cuyo filvor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo 'impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenciOS<:Hldministrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/56711997.-Oon ANTONIO GARClA MANZA-
NAL contra resolución del Ministerio del Interior. 
sobre concurso de traslados. 

Lo que se anuncia p8Il1 que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
loo 60. 64 Y 66. en relact6n con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 3 de septiembre de 1997.-E! Secreta
rio.-52.227-E. 

Sección SéptIma 

Se hace saber. p8Il1 con6cimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/5731 I 997.-Oon PEDRO PASARlN SERRABa
NA contra resolución del Ministerio de Fomento. 
sobre concurso p8Il1 la provisión de puestos de 
trabajo de los gnipos A. B. C y D. 

Lo que se anuncia p8Il1 que sirva de empla
zainiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relactón con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 3 de septiembre de 1997.-E! Secreta
rio.-52.l77-E. 

sección Séptima 

Se hace saber. p8Il1 conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y' de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resedado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/577/1997.-OoñaPATRICIAGARClARIVERA 
contra resolución del Ministerio del Interior. sobre 
concurso de traslados. 

Lo que se anuncia p8Il1 que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu-
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los 60. 64 y 66. en relaci6n con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
comocodemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 3 de septiembre de 1997.-E! Secreta-
rio.-:S2.231-E. . 

Sección Séptima 

Se hace saber. p8Il1 conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la·persona que se relactona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrato 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/578/1997.-000 RAFAEL GONZÁLEZ FER
NÁNDEZ contra resolución del Ministerio del 
Interior. sobre concurso de traslados. 

Lo que se anuncia p8Il1 que sirva de empla
zamiento de los que. con arrcglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relaci6n con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 3 de septiembre de 1997.-E! Secreta
rio.-52.211-E. 

Sección Séptima 

Se hace sabc;r. p8Il1 conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relactona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/55711997.-000 JOSÉ CONIRERAS MAQUE
DA contra resolución del Ministerio del Interior. 
sobre concurso de traslados. 

Lo que se anUI\cia p8Il1 que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relactón con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 3 de septiembre de 1997.-E! Secreta
rio.-52.208-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. p8Il1 con6cimiento de las personas 
a. cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés CIirecto en el mantenimiento de! mismo. que 
por la persona que . se relactona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/558/1997.-Doña SOLEDAD RODRÍGUEZ 
MARCOS contra resolución del Ministerio de 
Economla y Hacienda, sobre concurso de pro
visión de puestos de trabajo. 

Lo que se anuncia p8Il1 que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción •. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 3 de septiembre de 1997.-E! Secreta
rio.-52.203_E. 
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Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse der<:chos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenciOS<Hldministrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/588/1997.-Oon RAFAEL GONZÁLEZ FER
NÁNDEZ contra resolución del Ministerio del 
Interior, sobre concurso de provisión de puestos 
detrabijo. 

Lo que se anuncia Para que sirva de eJjlpla· 
zarniento de los que, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de. 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 3 de septiembre de 1997.-E1 Secreta
rio.-52.220-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuVIeran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/547/1997.-Oon RAMÓN RICARDO PÉREZ 
BATALLA contra resolución del Ministerio de 
Fomento, sobre concurso de traslados. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 3 de septiembre de 1997.-El Secreta· 
rio.-52.198-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administnltivo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/598/1997.-Don JOSÉ LUIS SALDAJilA CAM· 
BÓN contra resolución del Ministerio del Interior, 
sobre expediente disciplinario número 209196. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o ~yuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 3 de septiembre de 1997 . ..,El Secreta
rio.-52.196·E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administra.tivo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
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ha formulado recurso contenciOS<HldminiStrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/587/1997.-DonLUIS MIGUEL CHILLÓN 
IGLESIAS contra resolución del Ministerio del 
Interior, sobre concurso provisión de puestos de 
trabajo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como eodemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 3 de septiembre de 1997.-EI Secreta· 
rio.-52.22S·E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuVIeren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta Sección: 

8/857/1997.-Oon AZHAR HUSSAIN, contra 
resolución del Ministerio del Interior.-51.995-E. 

8/867fl997.-Don CARLOS HERNANDO 
PÉREZ contra resolución del Ministerio de 
Fomento.-52.002-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 3 de septiembre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas Y entidad que se rela
cionan a continuación se han fonnulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos re .... 
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

8/8 15/1997.-Ooña CECILIA MINGO AGUADO, 
contra resolución del Ministerio de Fomen
tO.-51.988-E. 

8/80511997.-Oon GASPAR CAYARGA SUÁ
REZ, contra resolución del Ministerio de Fomen
to.-51.989·E. 

8/856/1997.-«NEUMÁTICOS CAMPlf;¡O, 
SOCIEDAD LIMITADA», contra resolución del 
Ministerio de Fomento.-51.990-E. 

8/83911997.-Don WONDU TESFAYE, contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
18-2-1997, sobre mantenimiento de denegación 
del.Jerecho de asilo tras revisión. del expedien
te.-51.991-E. 

8/853/1997.-Oon DIDIER AMURl NSELE, con· 
tra resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
4-4-1997, sobre inadmisión a trámite de la solio 
citud de concesión del derecho· de asi-
1o.-51.992-E. 

8/884/1997.-Don XIAOPING XV, contra resolu
ción del Secretario de Estado para la Seguridad, 
de fecha 8-2-1994, por la que se acordó la expul. 
sión del territorio nacional.-51.994-E. 
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8/810/1997.-Oo1\a ELIZABETH SOLOMOS, 
contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-52.003-E. 

8/811/1997.-Ooña REGINA PASTOR MORENO 
y otros, contra resolución del Ministerio de 
Fom.mto.-52.004-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coady\Ivantes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de septiembre de 1997.-E1 Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
acto. administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y entidades que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

8/84011997.-Oon MIGUEL ÁNGEL TRIVfÑo 
MUI'lOZ, contra resolución del Ministerio de 
Fomento.-S 1.996-E. 

8/8501 I 997.-Don YOUSSEF BELLINI del contra 
resolución del Ministerio del Interior.-51.997-E. 

8/831/1997.-Oon KANTE CHEIKNA, contra 
resolución del Ministerio del Interior.-51.998·E. 

8/85 11 I 997.-Don SANTIAGO DALMAU MOLI
NER. contra resolución del Ministerio de Fomen
tO.-51.999-E. 

8/88511997.-cINSTALACIONES ESPECIALES 
PUBLICIDAD EXTERIOR. SOCIEDAD ANÓ
NIMA», contra resolución del Ministerio de 
Fomento.-52.000-E. 

8/806/1997.-PELAYO,MUIUA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, contra resolución del Minis
terio de Fomento.-52.00I-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Addúnistra· 
tiva, puedan comparecer como eodemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 5 de septiembre de 1997.-E1 Secretario. 

Sección Octa .. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por las personas y entidades que se relacionan a 
continuación se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra los actos reseñados, al que 
ha correspondido los números que se indican de 
esta Sección: 

8/89811997.-Oon MUHAMMAD YOUSAF, con
tra resolución del Ministerio del Inte
rior.-52.238-E. 

8/895/i997.-REPSOL BUTANO, S. A. contra 
resolución del Ministerio de Fomento.-52.241-E. 

8/43611997.-QUEEN lONA, coutraresoluci6n del 
Ministerio del Interior.-S2.245-E. 

8/76511997.-Oon JULIO CÉSAR CHÁVEZ 
BLANCO, contra resolución del Ministerio del 
Interior.-52.248-E. 

Lo qne se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como eodemandados O coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 10 de septiembre de I 997.-E1 Secretario. 



BOE núm. 225 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo COntencl ...... Adminlstrativo 

SECCiÓN PtuMERA-APoYO DE EXTRANlER1A 

EdIcto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con· 
tencioso-administrativo número 10.976/1993, inter
puesto por don Ahmed Badyine, de nacionalidad 
marroqui, titular del pasaporte número F/07727J, 
con domicilio en calle Pines, 3, ViIlafranca del Pene
dés (Barcelona), y actuaJrnente en ignorado pard
dero, contra sendas resoluciones de ios Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social, Y del Interior, que 

_ denegaban. respectivamente, los permisos de trabajo 
y residencia. por el presente se requiere al recurrente, 
don Ahmed Badyine, a fm de que, en el plazo de 
diez dias, comparezca en esta Secretaria. sita en 
la calle General Castaños, 1, planta semisótano, de 
Madrid, para la práctica de una diligencia judicial 
de su interés, apercibiéndole que, de no verificarlo, 
se procederá al archivo de las actoaciones sin más 
trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado., en Madrid a 2 
de julio de 1997.-EI Secretario.-51.917-E. 

SECCIÓN l'RIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativonúmero 11.165/1994, inter
puesto por dolia Nelga Adela Gaya Tmeo, con últi
mo domicilio en calle San Pablo, S, 2.°, B, Leganés. 
y actoalmente en ignorado parlIIiero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social, Y del Interior, denegatorias, respec
tivamente, de los permisos de trablijo y/o residencia. 
que hubo solicitado, por el presente se requiere a 
la recurrente meritada. doña Nelga Adela Gaya 
Tineo, por plazo de diez dias, para que comparezca 
ante la Comisión de Asistencia Juridlca Gratuita, 
sita en esta capital, paseo Pintor Rosales, 44. y desig
ne domicilio en las presentes actoaciones. en la que 
pueda ser citada y localizada durante el curso de 
este procedimiento, quedando, en otro caso. por 
decaido en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turoo de oficio y 
procediéndose, además, al archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a la recurrente, doña Nelga Adela Gaya Tmeo. libro 
el presente, para su publicación en el.Boletín Oficial 
del Estado., en Madrid a 3 de julio de 1997.-EI 
Secretario.-51.9l2-E. 

SECCIÓN PRiMERA·APoYO DE EXTRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.888/1994, inter
puesto por don Tariq Hussain, de nacionalidad 
paquistaní, titular del pasaporte número F-498705. 
con domicilio en calle Aurora. 7, bllios 2, Barcelona. 
y actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de TrabI\iO y Segu
ridad Social, y del Interior, que denegaban, respec
tivamente, los permisos de trabllio y residencia. por 
el presente se requiere al recurrente don Tariq HU8-
saino por el plazo de diez d1as. para que interponga 
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el recurso en forma. mediante Procurador y Aho
gado, o sólo con Abogado, con poder al efecto; 
también se pone de maniftesto que dicha designa
ción se podrá reaJizar mediante otorgamiento 
.apod-<lCta>, ante el Secretario de. esta Sección. y 
todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente. para su poblicación 
en el .Boletín Oficial del Estado., en Madrid a 16 
de julio de 1997.-EI Secretario.-51.910-E. 

SECCIÓN l'RIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en roso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.78511994, inter
puesto por don Boughaleb Achcay. provisto del NIE 
X-1450053-H, con último domicilio en apartado de 
correos 268, 08240 Manresa (Barcelona), .y actual
mente en ignorado paradero, contra sendas roso
luciones de los Ministerios de Trabllio y Seguridad 
Social, y del Interior, denegatorias, respectivamente, 
de los permisos de trabajo y/o residencia que hubo 
solicitado, por el presente se requiere al recurrente 
meritado, don Boughaleb Achcay, por el plazo de 
diez dias, para que comparezca ante la Comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita. sita en esta capital, 
paseo Pintor Rosales, 44, y designe domicilio en 
las presentes actoaciones, en el que.pueda ser citado 
y localizado durante el curso de este procedimiento. 
quedando. en otro caso, por decaldo en su derecho 
a la obtención de la solicitada designación de pro
fesionales de turoo de oficio y piocediéndose, acle
más. al archivo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notiflC3ción y requerimiento 
al recurrente, don Boughaleb Achcay, libro el pre
sente, para su publicaciórt en el .Boletín Oficial 
del Estado., en Madrid a 17 de julio de 1997.-El 
Secretario.-51.914-E. 

SECClON l'RIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.176/ I 994, inter
puesto por don Dahman Ahmed. y provisto del 
NIE X-1460602-X con último domicilio en calle 
Doctor Ferrer. 24, 2. Beniearló (Castenon). y actual
mente en ignorado paradero. contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabllio y Seguridad 
Social, y del Interior, denegatorias, respectivamente. 
de los permisos de trabajo y/o residencia que hubo 
solicitado. por el presente se requiere al recurrente 
meritado. don Dalunan 'Ahmed, por el plazo de 
diez dlas. para que comparezca ante la Comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita. sita en esta capital, 
paseo Pintor Rosales, 44. y designe domicilio en 
las presentes actoaciones. en el que pueda ser citado 
y localizado durante el curso de este procedimiento. 
quedando. en otro caso, por decaido en su derecho 
a la obtención de la solicitada designación de pro
fesionales de turoo de oficio y procediéndose, ade
más. al archivo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don DaJunan Ahmed. libro el presente. 
para su poblicación en el <Boletln Oficial del Esta
do •• en Madrid a 24 de julio de 1997.-El Secre
tario.-51.9 15-E. 

SECCIÓN l'RIMERA-APoyo DE EXTRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en roso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con-
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tencioso-administrativo número 13.083/ I 994, inter
puesto por don Moharnmed FarJan. de nacionalidad 
marroqul, titular del pasaporte número 633.938, con 
domicilio en calle Viento, 2, Málaga, Y actoalmente 
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabl\io y Seguridad Social, 
y del Interior, que denegaban, respectivamente, 1M 
permisos de trabajo y residencia. por el presente 
se requiere al recurrente, don Moharnmed Fartan. 
por el plazo de diez dlas, para que interponga el 
recurso en forma. mediante Procurador y Abogado, 
o sólo con Abogado, con poder al efecto; tamhién 
se pone de manifiesto que dlcba designación se 
podrá reaJizar mediante otorgamiento «apud-acta>, 
ante el Secretario de esta Sección, y todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo 
sin que lo haya verificado se procederá al archivo 
de las actoaciones_ 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente. para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 24 
de julio de 1997.-E1 Secretario.-51.909-E. 

Sala de lo COntencioso-Adminlstrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que, en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrato interpuesto por: 

La Procuradora doña MAlÚA TERESA RODIÚ
GUEZ PECHlN, en nombre de .Beckman Instru
ments, Sociedad AnÓllÍJl1a>, contra la resolución de 
la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Salud, de fecha 7-4-1995, por la que se acuerda 

. tener por caducado el expediente y desistida a la 
parte actora en su reclamación realizada mediante 
escrito de intimidación de fecha 2-3-1995, en el 
que reclamaba el pago del principal de diversas fac
turas así como los inteteses de demora; recurso al 
que ha correspondido el número 440/1996. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug' 
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve dias, sin que, por su personación. pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Ulgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. I de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.006-E. 

SECClON SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
públiCO que. en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ba admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

La Procuradora doña JULIA CORUJO. en nom
bre de Meadox Medicals Inc., contra la resolución 
de fecha 5-12-1995. dictada por la Oficina Española 
de Patentes y Marcas. publicada en el .Boletín Ofi
cial de la Propiedad Industrial. de fecha 1-2-1996, 
y contra la resolución del mismo organismo de fecha 
13-5-1996, publicada en el .Boletín Oficial de la 
Propiedad Jndustrial,. de fecha 1-7-I 996. por la que 
se desestima el recurso ordinario interpuesto por 
la recurrente frente a la anterior; recurso al que 
ha correspondido el número 2.522/1996. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
- ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso

Administrativa. a cuantos aparezcan interesados en 
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el expediente administrativo, ~ resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug· 
nada, pur la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve dlas, sin que, por su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi· 
miento, de confonnidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-La Secreta· 
ria.-52.008-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sllcción 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

La Procuradora señora VALLÉS TORMO, en 
nombre de Bumus Gesellsehaft MBH, contra el 
acuerdo dictado por la Oficina EspañOla de Patentes 
y marcas de fecha 3-12-1996, publicado en el «Bo
letin Oficial de la Comunidad de Madrid. de 
16-2-1997, por el que se desestima el recurso ordi
nario interpuesto contra la concesión a un tercero 
del registro de la marca número 1.792.177 por la 
denominación .Glycoline by Natura Bisse. que dis
tingue productos de la clase 3.'; recuno al que ha 
correspondido el número 1.287/1997. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve dias, sin que, por su personaclón, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento, de confonnidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 2 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.007-E. 

SECCIÚN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público Que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

La Procuradora señora MARTINEZ Vll..LOSLA
DA. en nombre de .Patatas Chef, Suciedad Limi
tada., contra el acuerdo de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas, en virtud del cual, y como con
secuencia del recurso ordinario interpuesto. fue acor
dada la' denegación de la solicitud registra! de la 
marca 1.786.625 «Patatas Chef. (mixta), para pro
ductos comprendidos en la clase 9." del nomenclátor 
oficial de marcas; recurso al que ha correspondido 
el número 1.532/1997. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve dias, Sin que, por su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el cuno del procedi
miento, de confonnidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 4 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-52.005-E. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALGECIRAS 

Edicto 

En el procedimiento número 420/1995 de sus
pensión de pagos de «Acosta Mena, Sociedad Anó
nima>, representada por el Procurador don Adolfo 
Ramirez Martín, contra «Acosta Mena, Sociedad 
Anónima., representada por el Procurador don 
Adolfo Rantirez Martín, se ha dictado la resolución 
del tenor literal siguiente: 

«Providencia del Magistrado-Juez del JU78ado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de Alge
ciras, don Jesús carlos Bastardés Rodiles: 

En Algeciras a 19 de junio de 1997. 
Dada cuenta. Transcurrido el ténnino que con

fonne al penúltimo párrafo del articulo 19· de la 
Ley de 26 de julio de 1922 (Suspensión de Pagos) 
fue concedido a • Acosta Mena, Suciedad Anónima", 
hágase saber mediante edictos que la compañia sus
pensa ha logrado adhesiones a su propuesta de con
venio de fecha 1 de febrero de 1997, presentada 
en este JllZ8lldo el dia 4 de febrero del mismo año, 
que representan créditos por valor de 1.186.256.038 
pesetas, suma que cubre las dos terceras partes del 
importe de los créditos ordinarios, que ascienden, 
según lista definitiva, a la cantidad de 1.742.930.124 
pesetas. 

Póngase ello en conocimiento de los acreedores 
a los efectos previstos en los artículos 16; 17 y 
19, último párrafo, de la Ley reguladora de la Sus
pensión de Pagos. Procediéndose a computar el tér
mino de ocho dias previsto legalmente para fonnular 
oposición al convenio desde la fecha de publicación 
del edicto correspondiente. 

Hágase saber a la suspensa que deberá publicar 
el mismo a la mayor brevedad y, en todo caso, 
dentro del término de quince dias.' 

y para que conste y sirva de notificación en fonna, 
expido el presente en Algeciras a 19 de junio de 
1997.-El Secretario.-52.9Q3. 

ANDÚJAR 

Edicto 

Doña Encamación Aganzo Ramón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Andújar (Jaén), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, al número 537/l99/!, ains
tancia de Caja de -Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra doil.a Angustias Sancehez Estrella 
y don Rafael Soto Cai\uelo. 

En dichos autos he acordado, por primera vez, 
la venta en pública subasta del inmueble que al 
fnial se describe, señalándose para el acto del remate 
el dia 22 de octubre de 1997, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo, y en prevención de Que no 
hubiese postor en la primera subasta, se anuncia 
la celebración de una segunda, con rebaja del 25 
por 100, para lo que se señala el dia 19 de noviembre 
de 1997, a las once horas, en el sitio y término 
indicado. 

De igual forma, se anuncia la celebración de una 
tercera subasta, para el supuesto de Que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, 
y Que tendrá lugar el dia 22 de diciembre de 1997, 
a las once horas, freviniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Condiciones y advertencias 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, la valoración 
de la finca que más adelante se indica. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte enla subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
consignacioJies de este Juzgado --cuenta número 
2016 del Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de Andú
jar- el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg1a 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla estiln de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas anteriores 
y las preferentes -si las hubiese-- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa marcada hoy con el número S, antes 3, 
de la calle Condesa de Agramonte. de esta ciudad, 
que mide su Unea de frente 10 metros y ocupa 
una extensión superficial de 250 metros cuadrados, 
componiéndose sólo de planta bI\ia y en ella cuatro 
habitaciones, patio con pozo y corral. 

Aparece inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Andújar al folio 154 del libro 493, fmca número 
7.569. inscripción cuarta. 

Valorada en 9.600.000 pesetas. 

Dado en Andiúar a 6 de junio de 1997.-La Juez, 
Encarnación Aganzo Ramón.-La Secreta
ria.-S 1.510. 

ARRECIFE DE LANZAROTE 

Edicto 

Doña Hilda Rodrlguez' Betancor, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Arrecife, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do ante este JU78ado con el número 413/1995, a 
instancia de ia Procuradora doña Encarnación Pinto 
Luque, en nombre y representación de Caja Insular 
de Ahorros de Canarias, contra don Pedro Pérez 
de la Torre y doña Elisa Fernández Marcos, se 
ha acordado sacar a la venta la finca hipotecada, 
a cuyo efecto se señala una primera subasta pública, 
por-término de veinte dias y por el precio de tasación 
pactado en la escritura de hipoteca, que se celebrará 
en este JU78ado el próximO dla 28 de octubre, a 
las diez horas. Para el caso de que el remate de 
dicha primera subasta se declarase desierto, se seil.ala 
una segunda subasta pública, por término de veinte 
dias y por un 75 por 100 del precio de tasación 
pactado en la escritura de hipoteca, que se celebrará 
en este JU78ado el próximo dia 28 de noviembre, 
a las diez horas. Y en prevención de que el remate 
de dicha segunda subasta se declarase también 
desierto, se señala una tercera subasta pública, por 
término de veinte dias y sin sujeción a tipo, que 
se celebrará en este JU78ado el próximo dla 29 de 
diciembre, a las diez horas. 

Asimismo se hace saber a los licitadores que todas 
las subastas se celebrarán bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria y además: 

Primera-Que el precio de tasación fUado en la 
escritura de hipoteca asciende al importe de 
31.780.000 pesetas, no admitiéndose en la primera 
subasta posturas que no cubran dicha cantidad, ni 
en la segunda subasta posturas que no cubran el 
75 por 100 de dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consiguar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del JU78ado 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio de tasación para intervenir en la primera, 
e igual, por lo menos, al 20 por 100 del 7 S por 
100 del precio de tasación para intervenir tanto 
en la segunda como en la tercera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
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Tercera-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó. 
sitos y consignaciones delllJ78ll11o la consignación 
a que se refiere la condición segunda y presentando 
en la Secretada del Juzgado el pliego y el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Quinta-Que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que 
los licitadores aceptan como bastante la titulación. 
y que las C81g8S o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los' hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la que a continuación 
se describe: 

Una tercera parte indivisa de la siguiente: Tierra 
situada en el rompimiento en el término municipal 
de Arrecife (Lanzarote), tiene una superficie de 
41.982 metros cuadrados, de los cuales 28.725 
metros cuadrados son de suelo urbano y el resto 
rústico, y que linda: Al norte, tierras de herederos 
de don Cristóbal Espino; al sur, calle LeguidiJla; 
al este, con tierras del Marqués en parte y en otra 
parte con parcela segregada, y al oeste, Ayunta
miento de Arrecife. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arrecife al tomo 884, libro 157, folio 
78, finca 870,inscripeión sexta. 

Dado en Arrecife a 31 de jnlio de 1997.-La Secre
!aria. Hilda Rodrlguez Betancor.-51.557. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Tomás Ruano Maroto, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 48 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este JUzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantla bajo el número 
389/1994-5.", promovidos por la Comunidad de 
Propietarios, calle Travessera de Dalt, número 109, 
representada por la Procuradora señora Rami VI1lar, 
contra doña Ana Marta Riera Vida! y cuatro más, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor· 
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el bien inmueble embargado 
a la demandada doña' Ana Marta Riera Vida!: 

Piso noveno, puerta primera, en la décima planta 
alta del edificio señalado con el número 109 de 
la Travessera de Dalt, y número 54 de la calle V1I'gen 
de la Salud, de Barcelona 

Mide una superficie de 100 metros cuadrados. 
Linda: Frente, rellano de escalera y welo de patio 

de luces; izquierda, entrando, rellano de escalera 
y vivienda puerta segunda de la misma planta; dere· 
cha. Juan Puig y Marcó, y fondo, vuelo de la calle 
Travessera de Dalt. 

eu_ de participación: 2,50 por lOO. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 4 de Barcelona al libro y tomo 1.059, folio 
169, fmca número 36.000. 

VIVienda ocupada por la propiedad 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JIJ78ado, sito en VIa Layetana, número 2, 4.", 
el próximo día 21 de octubre de 1997, a las once _ 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera-La finca sale a pública subasta por el 
tipo de tasación en que ha sido valorada de 
20.100.000 pesetas, Y no se admitirán posturas que 
no cubnm las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este JlJ78llIIo, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, bajo el número 
0948-OOQO.15-389-1994, una cantidad igual, por lo 
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menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facuhad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado, con asistencia del cesinnario, quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio de remate. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo' el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y certificación registra! que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente, y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
quedarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y se entendeIá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Sexta.-Para el supuesto de que no hubiera pos
tores en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda el día 21 de noviembre 
de 1997, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera 

Séptima-Igualmente, y para el caso de que tam
poco hubiere licitadores en la segunda subasta. se 
señala para la celebración de una tercera el día 
19 de diciembre de 1997, a las once horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo, 
quien desee tomar parte en la misma. consignar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de hase para la 
segunda 

Octava-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los .licitadores piIra tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
dewelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Novena.-Los gastos de remate, impuestos y los 
que corresponda a la subasta, serán a cargo del 
rematante. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entendeIá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Dado en Barcelona a 24 de julio de 1997.-El 
Secretario, Ángel Tomás Ruanó Maro
to.-52.849-16. 

BILBAO 

Edicto. Cédula de notificación 

El Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Bilbao, en el procedimiento menor cuantla 
548/1994, ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

«Auto.-Don 1ñigo Carlos Martinez Azplazu. En 
Bilbao a 18 de junio de 1997. 

Parte dispositiva: Apruebo el remate de los bienes 
muebles descritos en el hecho primero de esta ceso
lución a favor del ejecutante-rematante -Elecnor, 
Sociedad Anónima", domiciliada en Bilbao, calle 
Rodríguez Arias, 28-30, y con C¡P número 
A48027056, por. el precio de 1.687.500 pesetas por 
el primer lote, el de 337.500 pesetas por el segundo 
lote y el de 731.250 pesetas por el tercer lote, y 
en las demás condiciones señaladas en el hecho 
oegundo, y mando que se le entreguen los bienes 
fin necesidad de consignar cantidad alguna por ser 
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el precio del remate inferior a la cuantla de lo 
reclamado. 

Una vez Ilrme esta resolución, entréguese en todo 
caso testimonio de la misma al ej~te-rematante 
para que le sirva de titulo. 

Lo acuerda y fttma el Magistrado-Iuez.-Doy fe .• 

y, como consecuencia del ignorado paradero de 
la mercantil demandada «España Pipe Linos, Socie
dad Anónima>, se extiende la presente para que 
sirva de cédula de notificación. 

Dado en Bilbao a 8 de julio de 1997.-El Secre
tario.-51.519 . 

BILBAO 

Edicto 

Doi\a Maria Carmen Giménez Vegas, Magiatra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho JlJ78llIIo, y con el núme
ro 332/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima>, contra doña Marta del Carmen Jiménez Fer
nández y don José Carlos Jiménez Carbonell, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 16 de octubre 
de 1997, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad Anónima>, número 4726, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el JlJ78llIIo. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tada del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las C81g8S o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala. para la celebración 
de una segunda. el día 17 de noviembre de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala. para 
la celebración de una tercera, el día 16 de diciembre 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de hase para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada 
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Bien que se saca a subasta 

Piso segundo, B, de la calle ConcepciOn, núme
ro 7, de Bilbao. 

TIpo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de julio de I ~97 .-La Magis
tIada-Juez, Maria Carmen Giménez Vegas.-EI 
Secretario.-51.553-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Ana Descalzo Pino, MagistIada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Bilbao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos 
109/96. de .Nefer Estructuras. Sociedad AnÓlÚll1lU. 
aprobado el convenio propuesto y que, previamente. 
ha sido votado favorablemente por los acreedores 
por trámite escrito. Dicho convenio se encuentra 
de manifiesto en Secretaria para que las personas 
interesadas puedan examinarlo. 

Dado en Bilbao a I de septiembre de 1997.-La 
MagistIada-Juez, Ana Descalzo Pino.-El Secreta
rio.-51.523. 

BLANES 

Edicto 

Doña Concepción Borrell Colom, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número l 
de Blanes, 

Hago saber: Que en este Jl1788do se siguen los 
autos número 270/l996-A. de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancias del Instituto Catalá de Finan
zas, representado por el Procurador Fidel Sánchez. 
contra las fincas especialmente hipotecadas por don 
Ramón Freixenet Estol y doña Maria del Carmen 
Catalina Terradas, en los que en resolución del dia 
de la fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por el término de veinte dias. las fincas hipotecadas 
por los deudores que luego se relacionarán y con 
las condiciones que se dirán. Señalándose para la 
celebración de la primera subasta el dia 27 de octu
bre de 1997. a las doce treinta horas. siniendo 
de tipo el pactado en la escritora de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postora aJguna inferior 
a dicho tipo. Confonne interesa el actor. y en pre
vención de que no hubiere postores en la primera, 
se señala para la celebración de la segunda subasta 
el próxinlo dia 21 de noviembre, a las doce treinta 
horas, siniendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que pueda admitirse postora inferior a este tipo. 
Para el supuesto de que no huhiere postores en 
la segunda subasta. se señala para la celebración 
de la tercera el próximo dia 19 de diciembre, a 
las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. Todas 
ellas a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en calle mes Medes, 22. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

A) Unidad registra! 2. Loca! comercial en planta 
semisótano. poerta primera. del edificio denominado 
<Apartamento Santan .... bloque B. sito en Blanes, 
con frente a la calle Anselmo Clavé, número 59. 
Consta de una nave o local y cuarto de aseo. Ocupa 
una superficie de 175 metros cuadrados. TIene su 
acceso y salida a través de una rampa y escalera 
particular que comuniea con la calle Anselmo Clavé 
y además tiene otra puerta que da al pasillo de 
detrás. Linda: Frente. este. con calle Anselmo Clavé; 
detrás, oeste. escalera: ascensor. pasillo y patio de 
ventilación comunes; izquierda. sur. bloque A de 
los <Apartamentos SantanS> y escalera común; derc
cha, norte. local comercial 3. puerta segunda de 
esta planta y patio de ventilación común; por debejo, 
con local I de la planta sótano. y por arriba. local 
8 de la planta baja. puerta segunda. La fmca es 
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«troba» inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Uoret de Mar. tomo 1.360. h'bro 187 de Blanes, 
folio 14. fmea 9.573, inscripción segunda. Inscrita 
la hipoteca al tomo 2.405. h'bro 482. folio 81, finca 
9.573, inscripción séptima. 

B) Entidad registra! 7. Loca! comercial en planta 
hl\ia. puerta primera. del edificio denominado «Apar
tamento SantanS>, bloque 3, sito en Blanes, con 
frente en la calle Anselmo Clavé. número 59. Se 
compOne de una amplia nave o local, con su cuarto 
de aseo y unos pequeños altillos. TIene el uso exclu
sivo y privativo de uc patio de luces. Su puerta 
principal comuniea directamente con la calle y tiene 
otra puertá que da al pasillo de detrás. Ocupa una 
SUperficie de 186 metros cuadrados. Linda: Frente, 
este, calle Anselmo Clavé; detrás, pasillo, vestibulo 
de entIada y patio de ventilación comuces; derecha. 
norte, local comercial 8 de esta planta, puerta segun
da; izquierda, sur, con el bloque A de los «Apar
tamentos Santan..., vestibulo tie entIada y patio ven
tilación comunes; por debajo. con el local I de la 
planta sótano. y por arriba. con pisos 12, 13 Y 14, 
puertas ,primera. segunda y tercera de la planta pri
mera. La fmea es «trobS> Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lloret de Mar, tomo 1.369, 
libro 187 deBlanes, folio 29, finca 9.578, inscripción 
segunda. Inscrita la hipoteca al tomo 1.740, libro 
278, folio 149, finca 9.578, inscripción séptima. 

El tipo de subasta lijado en la escritura de prés
tamo hipotecario es de 17.579.210 pesetas respecto 
de la finca número 9.573, y de 24.715.133 pesetas 
respecto de la finea número 9.578. 

Se previene a los licitadores de las condiciones 
siguientes para participar en la subasta: 

Primera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la SecretarIa, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsahi1idad de los mis
mos, sin destinarse a su' extinción el precio del 
remate. ' 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores. sin exce!>, 
ción, deberén consignar'en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que tiene este Juzgado en la enti
dad Banco Bilbao Vtzcaya una cantidad iguaJ, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mJsmas. Dichas consig
naciones se devolverán a sus respectivos dueños 

, acto continuo del remate. excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en <lepó
sito como garantia del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
venta. 

Tercera.-En la tercera subasta que, en su caso, 
pueda celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fJjado para la 
segunda.' ' 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postoras por 
escrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
de haber hecho la consignación previa en la cuenta 
de depósitos y consignaciones. Dichos pliegos se 
conservarán cerrados por el Secretario y serán abier
tos en el acto de la licitación, al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
reaJicen en dicho acto. 

Quinta.-Las postoras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a uc tercero. 

Y, para que sirva de notificación de la publicidad 
y de notificación a los demandados de la subasta 
seJIalada, expido el presente. que firmo en Blanes 
a 9 de julio de 1997.-La Seeretaria. Concepción 
;JorrelJ Colom.-51.568. 
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BLANES 

Edicto 

Doña Maria Elena Martinez 1'IJjolar, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Blanes 
(Gimna). 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 148/1994 se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. sobre efectividad de crédito hipo
tecario, promovidos por «Caja de Crédito del Cole
gio de Ingenieros Industriales de Cataluña. Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada>, representada por 
el Procurador de los Tribunales don Fidel Sánchez 
Garcia. contra don Salvador Serta Caste11tort Y doña 
Maria Soledad Lsguarta Anoro. en cuyo procedi
miento se ha acordado la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. de la 
siguiente finca: 

Elemento número 17. VIVienda puerta número 2, 
planta sexta, de un edificio en el municipio de Lloret 
de Mar, lugar de Fanals, denominado «BeIgantin>, 
hoy calle Puerto Rico. número 7. Se compone de 
recibidor. sala de estar, comedor, tres donnitorios, 
dos aseos, uc baño completo, cocina, una terraza 
posterior y otra anterior o principal Superficie util: 
102 metros cuadrados. Linderos: Norte y sur, vuelo 
del solar; este, elemento número 16; oeste, debejo, 
elemento número 15. En el este, linda también con 
caja de la escalera. Coeficiente: 2.17 por 100. Es 
la escalera número 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar. al tomo 1.406 del 206 de Uoret, folio 29, 
fmea número 11.586, inscripciÓn segunda. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este JIJ78ado, se ha señalado 
el próxinlo dia 6 de noviembre de 1997, a las once 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El acreedor demandante podrá con
éUrrir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad aJguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores. sin exce!>, 
ciOn, deberén consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este JIJ78ado tiene ahierta en 
el Banco Bilbao VJ2.caya una cantidad iguaJ, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto para la 
primera como para la segunda subasta. si hubiera 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 

Segunda.-El tipo de subasta es de 21.000.000 
de pesetas, pactado en la escritura de hipoteca. 

Tercera.-Podrán hacerse las postoras por escrito 
en sobre cerrado y no se admitirán las que no cubran 
el tipo del remate, que podrá hacerse en calidad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta-Los autos Y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este JIJ78ado a disposición de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titu1ación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que esta primera subasta que
dara desierta, se convoca para la celebración de 
la segunda el próxinlo dia 2 de diciembre de 1997, 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
anotadas anteriores, con la única variación de que 
el tipo de la subasta seI1I rebejado en uc 25 por 
lOO. 

En prevención de que esta segunda subasta tam
bién quedara desierta, se convoca para la celebración 
de la tercera el próximo dia 19 de enero de 1998, 
a las once treinta horas, cuya subasta se llevará 
a efecto sin sl.\ieción a tipo, pero debiendo los lici
tadores, para ser admitidos a la misma, bacer un 
depósito de, al menos, el 20 por lOO del tipo de 
la segunda subasta. 

y, si por fuerza mayor o causas 'Iienas a este 
Jl1788do no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
Y hora señalados, se entenderá que se celebrará el 
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siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los d1as, horas, condiciones, tipo y lugar 
de las subastas, cumpliendo as! con lo d1spuesm 
en la regla séptima del articulo' 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada per
sonal resultara negativa. 

Dado en Blanes a 31 de julio de 1 997.-La Juez, 
Maria Elena Martlnez Pujolar.-El Secreta
rio.-51.569. 

CARBALLO 

Edicto 

Don Matlas Recio Juárez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Car
bailo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ¡;jecutivo-otros titulos, número 9211996, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada en autos por el Procurador 
don José Luis Chouciño M0ur6n, contra don Segun
do Ferreiro LaJaguna y doña Maria del Pilar Zas 
Roibal. sobre reclamación de cantidad, en los que, 
por resoluci6n de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasia, por primera vez y 
ténnino de veinte dIas y por el precio de su valo
ración y que más adelante se dirá. los bienes embar
gados a los referidos demandados y que luego se 
describirán, señalándose para el remate la hora de 
las once del d1a 15 de diciembre de 1997, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sim en el edificio 
del Ayuntamiento de esta villa, previniendo e los 
licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto (Banco ,Bilbao VIZCaya, agen
cia de Carballo, cuenta 1518 0000 17 0092 96), 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse postUras por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, jqnto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando resguardo de haberse hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. Sólo el ejecu
tante podrá tomar parte en la subasta y mejorar 
las pOsturas 'que se hicieren sin necesidad de con
signar el depósito referido. 

Segundo.-8ervirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postUra 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Caso de que el remate de la primera subasta resulte 
desierto, se señala, para la segunda, con rebaja del 
25 por 100 del valor de la tasación y subsistiendo 
las demás condiciones antedichas, la, hora de las 
once del d1a 13 de enero de 1998, en el mismo 
lugar que la primera. 

y para el caso de que resultare desierta la segunda 
subasta, se señala, para el remate de la tercera, sin 
sujeción a tipo, la hora de las once del dia 10 de 
febrero de 1998, en el mismo lugar que las ante
riores. 

Se hace constar que si por causa mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el dia hábil siguiente 
inmediato, a la misma hora y en idéntico lugar. 

Se pone en conocimiento de los demandados arri
ba referidos que pueden librar sus bienes pagando, 
antes de verificarse el remate, principal y costas, 
y que si no fueran hallados en su domicilio, servirá 
la publicación del presente edicto de notificación 
en forma respecto de los señalamientos que con
tiene. 

Bienes Objeto de subasta 

1. Finca número 24. Vivienda dúplex, tipo M, 
en la cuarta planta y aprovechamiento blijo cubierta, 
comunicados interiormente. Forma parte de la casa 
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denominada .Ediflcio San Esteban 3.· fase., seña
lada con los números 25 y 27 de la calle Barcelona, 
en esta villa de Carballo, superficie útil de 183 
metros 36 declmetros cuadrados. Su cuota es de 
5,65 por 100. Inscrito en el libro 285 de Carballo, 
folio 119, fmca número 25.854. Tipo de la subas
ta: .16.974.467 pesetas. 

2. Una novena parte indivisa, que da derecho 
a la utilización exclusiva de la plaza de garl\ie seña
lada con el número 1 de la fmea número 1. Sótano 
en la planta de este nombre. Forma parte de una 
casa denominada .Edlflcio San Esteban 3.' fase., 
señalada con los números 25 y 27 de la calle Bar
celona, en esta villa de Carballo. TIene su acceso 
mediante rampa desde la calle Tarragona. Superficie 
construida, 464 metros 3 decímetros cuadrados. Su 
cuota es de 5 por 100. Inscrita en el libro 315 
de Carballo, folio 89, fmca nÍímero 25.831/1. TIpo 
de la subasta: 1.400.000 pesetas. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Las actuaciones se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzpdo y podrán 
ser examinadas por todos aqueUos que deseen tomar 
parte en la subasta, previniendo a los licitadores 
que no se admitirá reclamación a1guna sobre la sufi
ciencia Q legalidad de los titulos o certillcaciones 
relativas a los bienes subastados. 

Dado en Carballo a 31 de julio de 1997.-EI Juez, 
Matias Recio Juárez.-EI Secretario.-51.570. ' 

colN 

Edicto 

Doña Águeda González Spinola, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Coin y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 14511994, a ins
tancias de ClijaRural Provincial de Málaga. repre
sentada por el Procurador don José Manuel Gon
zález González contra don Roque Naranjo Martín, 
en reclamación de crédito "hipotecarin, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por ténnino de veinte dIas, los bienes 
hipotecados que más adelante se describen, por el 
precio que para cada una de las subastas se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los dIas y forma siguientes: 

En primera subasia, el dia 17 de octubre de 1997, 
a las doce treinta horas, por los tipas establecidos 
en la escritura de hipoteca, que se señalan al des
cribir los bienes objeto de la subasta, no admitién· 
dose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera, ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por la aetora, el dia 17 de noviembre 
de 1997, a las trece horas, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose postUras que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el dlit 18 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

En las subastas regirán las siguientes condiciones: 

Primera,-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vtzeaya, oficina de Coin, con 
el número 2910/000/18/145/94, el 20 por 100 del 
tipo establecido para cada subasla, debiendo pre
sentar el resguardo justificativo del ingreso en el 
banco en la Secretaria de éste Juzpdo. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración podrán hacerse pasturas por escrito, 
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en pliego cerrado, depositando para eUo en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera,-Los autos y la certillcación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estaráit de maniliesto en la 
Secretarla de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-En caso de no poderse celebrar las subas
tas en los dIas señalados, por causa justificada a 
criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo dia 
y hora de la semana siguiente y con las mismas 
condiciones. 

Quinta.-La publicación de los presentes edietos 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.' del articulo 131, 
caso de que el deudor no fuere hallado en d1ébas 
fincas. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Suerte de tierra de secano con olivos e higue
ras, en la demarcación del Cortijo Nnevo, partido 
de la Carreta, en término municipal de Coin. Cabida: 
1 hectárea 20 áreas 74 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Coin, folio 126, libro 
321, tomo 995, fmca número 15.709·N, inscripción 
segunda. Valorada a efectos de subasta en 6.400.000 
pesetas. 

2. TIerra de secano, al partido de la Carreta, 
en término municipal de Coin. Cabida: 60 áreas 
37 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Coin, folio 120, libro 321, tomo 995, fmca núme
ro 9.965, inscripción cuarta. Valorada a efectos de 
subasta en 3.200.000 pesetas, 

3. Suerte de tierra de secano con olivos e higue
ras, en la demarcación del Cortijo Nuevo, partido 
de la Carreta, en término municipal de Coín. Cabida: 
60 áreas 31 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Coin, folio 132, hbro 321, tomo 
995, finca número 9.531, inscripción cuarta. Valo
rada a efectos de subasta en 3.200.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en forma a cuan
tas personas estuviesen interesadas, ~ido el pre
sente en Coin a 30 de junio de 1997.-La Juez, 
Águeda González Spinola.-La Secretarla.-51.619. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doda Isabel López Garcia· Nieto, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

HallO saber: Que en este Ju7glIdo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria rnimero 34/1996, a instancia de 
Cl\ia de Ahorros Municipal de PamploÍla, contra don 
Juan Marino Rodrigucz Sánchez y doña Maria de 
los Ángeles Diouis Montero, en el que se ha acordado 
suspender la primera subasta señalada para el dIa 19 
de septiembre de 1997, Y se acuerda señaJar para 
primera subasta el dIa 20 de octubre de 1997, a las 
diez horas, para segunda subasta el dIa 20 de noviem
bre de 1997, a las diez horas. y para ternera subasta 
se seña1a el dIa 22 de diciembre. de 1997, a las diez 
boras. manteniéndose el resto de las condiciones, tipo 
de subasta Y descripción de la finca hipotecada que 
consIan en el edicto publicado en ese dIoIetin Oficial 
del Estado> el pasado dIa 2 de julio de 1997, en 
la pégina 12528 del número 157. 

y para que sirva de notificación general as! como 
de notificación a los acreedores si resultaran en 
ignorado paradero, expido en Colmenar Viejo a 3 
de septiembre de 1997.-La Secretaria, Isabel López 
Garcia·Nieto.-51.522. 



16606 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Denia y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 173/1997. promo
vido por Banco Exterior de España, representado 
por el Procurador don Miguel Ángel Pedro Ruano. 
contra Hans Kerl Grather. en los que. por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 15 de octubre de 1997, 
a las dOce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de Iúpoteca, ascendente a la suma 
de 13.305.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 14 de noviembre 
de 1997, a las doce horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 15 de diciembre . 
de 1997. a las doce horas. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de este Juz
gado, en el .Banco Bilbao Vtzeaya, Sociedad Anó
nima., número 015000017017397. una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipoteearia, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación en forma 
al demandado. para el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

Sexta.-Si alguno de los días señalados fuera inhá
bil o no pudiera llevarse a cabo la misma por alguna 
causa de fuerza mayor no imputable a este Juzgado, 
la misma tendrá lugar en el inmediato día hábil. 
excepto sábado, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda bungaló, señalada con puerta número 8, 
modalidad dúplex. compuesta de planta baja y una 
sola planta alta, a la que se accede por escalera 
interior. Tiene su entrada principal por el lado oeste 
del bloque letra A. ocupa la superficie entre ambas 
plantas de 68 metros cuadrados, distribuida para 
habitar. y linda: Derecha, entraD.do. con terrenos 
de la urbanización; izquierda, con la vivienda bun
galó puerta señalada con el número 7, y por el 
fondo. vivienda bungaló puerta señalada con el 
número 9. Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Denia al tomo 1.215, folio 86, fmca 
número 35.168. 

Tipo: 13.305.000 pesetas. 

Dado en Dema a 31 de julio de 1997.-La Juez. 
Ana Bermejo Pérez.-El Secretario.-51.552-3. 
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ESTELLA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Salvatierra Diaz. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Estella y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
137/1997. a instancias del Procurador/a Sr./a. Bamó 
en nombre y' representación de don José Luis Fer
nández Crespo, contra don Luis Maria Legarda Ara
mendiá, don Ángel Gabino Legarda Aramendía y 
doña Teresa Lucia Goñi Artola, en. el que se ha 
dictado resolución acordando sacar a pública subas
ta los bienes que luego se dirán. para los dias 20 
de octubre de 1997. 14 de noviembre de 1997 y 
12 de diciembre de 1997, a sus diez horas. en pri
mera, segunda y tercera subastas. de la fmca o fmcas 
especialmente Iúpotecadas para la garantia del prés
tamo que se reclama en el procedimiento anterior
mente indicado; haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en la sucursal del 
Banco Bilbao VIZCaya, en la cuenta de este Juzgado. 
3146-0000-18-0137-97. el 20 por 100. por lo meÍlos. 
de la valoración en la primera y segunda subastas, 
y en la tercera. el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación. 
en la segunda, .el 75 por 100 del valor. y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 1.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas O gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción al precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el resguardo del importe establecido 
en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en el lugar señalado. 

Bienes objeto de subasta y tipo 

Edificación con su terreno anejo sin edificar, situa
do en paraje Irondoa, Ayuntamiento del Valle de 
Allin. en jurisdicción de Larión. Ocupa la parte edi
ficada una superficie de 1.026,67 metros cuadrados. 
destinada a almacén de paja y productos agrarios, 
que consta de los siguientes edificios adosados: 

a) Nave única dé 35 metros 50 centhnetros por 
14 metros 23 centhnetros (o 505.16 metros cua
drados construidos), de una sola planta formada 
por pilares de hormigón armado cada 5 metros, 
de 35 por 35 centhnetros, cerchas metálicas. cubier
ta a dos aguas sobre correas de peñ¡]es .z. de fibro
cemento y paredes de fábrica de bloque enfoscado 
y lucido por las dos caras con dos zunchos de arrios
tramiento cada tres metros y 6 metros de altura 
en la base de las cerchas; todo ello sobre solera 
de hormigón en masa y encachado de piedra; la 
cual dispone de seis ventanas altas en pórticos alter
nos y una puerta corredera de acero y dos hojas 
exteriores. en el muro piñón norte de la nave, de 
4 metros 50 centhnetros por 5 metros. 
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b) Nave adosada longitudinalmente a la ante
rior, de 35 metros 10 centhnetros (o 500.55 metros 
cuadrados construidos), de una sola planta, formada 
por pilares de hormigón armado cada 5 metros 35 
centhnetros; cerchas metálicas planas apoyadas en 
los pilares y en el cerramiento de la nave <a>. cubierta 
a un agua de fibrocemento sobre correas de perf¡]es 
<n, paredes de fábrica de bloque enfoscado y lucido 
por las dos caras, zunchos de arriostramiento y altu
ra variable de 4 metros a 6 metros; la cual dispone 
de tres ventanas altas en pórticos aJtemos y una 
puerta corredera de chapa, de dos hojas exteriores 
de 4 metros 50 centhnetros por 4 metros 50 cen
thnetros. 

c) Pabellón adosado a la nave .b. de 4 metros 
13 centhnetros por 5 metros 10 centhnetros (o 21,06 
metros cuadrados construidos) de altura variable. 
de 2 metros 50 centhnetros ó 3 metros 50 cen
thnetros, con paredes de fábrica de bloque enfoscado 
y lucido por las dos caras y cubierta a un agua 
de fibrocemento sobre peñ¡]es metálicos <2>. con 
una puerta de 80 centhnetros por 2 metros de chapa 
en la fachada norte. 

Las naves con su terreno anejo sin edificar. forman 
una sola fmea que ocupa una superficie de 10.830 
metros cuadrados, y linda: Norte. con término de 
Oronda; sur, con muga de EulZ; este. con doña 
Julita Legarda Nieva (fmea 118). Y oeste con don 
Sabino Echávarri Maeztu (fmea 115). 

Es la finca número 117. pollgono I del plano 
general de concentración parcelaria del Ayunta
miento del Valle de Allin. jurisdicción de Larrión. 

Titulo: el de declaración de obra autorizada en 
Estella, el dia 20 de jUIÚO de 1985 por su Notario 
~on Miguel Lacarra y de Miguel (número 779 de 
protocolo). 

Cargas: Asegura que se halla libre de gravámenes. 
Arrendamiento: Declaran que no está alquilado. 
Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis-

tro de la Propiedad y la finca de donde procede 
lo está al tomo 1.915. libro 50. folio 66. fmca 4.343. 

Precio de tasación a efectos de subasta: 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en Estella a 2 de julio de 1997.-La Secre
taria, Maria Ángeles Salvatierra DIaz.-51.521. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Roclo Guerrero Egido. Secretaria judicial, por 
sustitución del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de GuadaIajara, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 14/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipoteearia. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Ara¡¡ón y Rioja (lbera\ia). contra .Es
tudio, Promoción y Ventas, Sociedad Anónima>. 
.LPA Construcciones, Sociedad Anónima> y .Mar
vian, Sociedad Anónima., en reclamación de crédito 
Iúpoteeario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 23 de octubre de 1997. a las trece boras. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>. número 1803/18/14/96. 
una cantidad iguaJ, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifieato en la Secre
taria del Juz.gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi ... 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sefulIa para la celebración 
de una segunda el día 20 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seilaIado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de diciembre 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al JlJ78ll(1o 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto oetvirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saea a subasta 

Finea urbana, en término de A10vera (GuadaIa
jara), al sitio la Soledad, hoy con fachada a la avenida 
de José Antonio, números 35 y 37, finea número 
uno, almacén o local sótano, sito en la planta sótano. 
Tiene forma de .0. circundando integramente el 
edificio a lo largo de sus fachadas exteriores. De 
una superficie útil de 1.457 metros y 70 decÍIl\etros, 
y construida de 1.555 metros cuadrados y 30 deci
metros cuadrados. Linda: Por su perímetro exterior, 
con subsuelo de las fachadas del edificio, es decir, 
los mismos linderos que éste: Norte, avenida de 
la Diputación; sur, calle Mayor; este, avenida de 
José Antonio, y oeste, calle Ronda Norte. En su 
perimetro interior linda con zona de paso, acceso 
y maniobra de las plazas individuales de aparca
miento, y en parte, con la rampa que procediendo 
del nivel de la calle accede a esta planta. Linda 
también en .... perímetro interior con los cuatro 
núcleos de escalera y ascensores y ocho plazas de 
garaje. Cuota: 9,472 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Guadalajara, al tomo 1.456, libro 46. folio 
149, fmea 4.281, inscripción tercera de hipoteca. 

TIpo de subasta: 69.850.872 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 1 de septiembre de 
1997.-La Secretaria judicial, RoeIo Guerrero Egi-
dO.-51.529. . 

mIZA 

Edicto 

Doña Raquel Rojo Vega, Secretaria del JlIZ&lldo de 
Primera Instancia número 6 de Ibiza (Baleares), 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
50/1997. promovidos por Caixa Rural de Baleares, 
contra don José CrespoGarcIa Y doña PascuaIa 
Poyo Dominguez. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al fmal se de ... 
cribirá, cuyo acto tendrá lugar en la Secretaria de 
este JlJ78ll(1o, sito en avenida Isidoro Macabich, 
número 4, quinto, celebrándose la primera subasta 
el día 21 de octubre de 1997, a las doce horas; 
en caso de no haber postores, se señala para la 
segunda subasta el día 19 de noviembre de 1997, 
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a las doce horas, y si tampoco los hubiera en esta, 
la tercera subasta se celebrará el día 18 de diciembre 
de 1997, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fJjado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas,. debe
rán los licitadores previamente consignar en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juz.gado, 
en la sucursal del Banco Bilbao Vtzeaya de Ibiza, 
cuenta número 0423000 18, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de 
las subastas, o del de la segunda, tratándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y \¡l certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.--caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente dia hábil 
de la semana de la cual se hubiere señalado la subas
ta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor Postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consigoaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con SU obligación y desearan apro
vechar el remate de los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finea bipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

. Fmea número 7.800, libro 116 del Ayuntamiento 
de San Juan, tomo 1.179, folio 117, inscrita al Regí!>
tro de la Propiedad número I de Ibiza. 

El tipo de tasación para la primera subasta es 
de 9.625.000 pesetas. 

Expido el presente edicto en Ibiza a 31 de julio 
de 1997 . ..,La Secretaria judicial, Raquel Rojo 
Vega,-51.516. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

En este JlJ78ll(1o de Primera Instancia e Instruc
ción 2 de La Almunia de Doña Godinase siguen 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
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el número 19511997, a instancia de .Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima., represen
tado por el Procurador seiior Garcia Gayarre, contra 
don Carlos Tomás Amar Chagoyen, en reclamación 
de cantidad, en los que y por proveido del día de 
la fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y término de veinte días los bienes que más adelante 
se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de. este Juz.gado, sito en la calle Frailla, número 9. 
señalándose para la primera subasta el día 10 de 
noviembre de 1997, a las diez ho¡as, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber pasto
res en la primera o no alcanzar el tipo, para el 
día 9 de diciembre de 1997, a la misma hora, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no Iu\ber postores 
en la segunda o no alcanzar el tipo, para el día 9 
de enero de 1998, a la misma hora y sin sqjeción 
a tipo. 

Condiciones 
Primera.-El tipo para la primera subasta será el 

pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
!as, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta que el JlJ78ll(1o 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 486900018019597, un 
impotte igual O superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate, 
podrán hacerse pujas por escrito, depositándolas en 
la Mesa del Juz.gado, en sobre cerrado, junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación COrre!>

pondiente. 
Cuarta.-& admitirán posturas en calidad de ceder 

el remate a un tercero. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 

a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifieato en Secre
tarta, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéIÍdose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin de ... 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que bayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado para el 
caso de que sea negativa la personal, por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 
1.0 Casa y corral en Epila. en la calle Casa

mayor, Don Pedro, señalada con el número 11, 
de extensión superficial 100 metros cuadrados. Lin
da: Derecha, entrando, casa de herederos de don 
Valero Ballarin; izquierda. doña Dolores Gil, yespal
da, corrales de la casa de don Juan Castillazuelo. 
Tasada. a efectos de subasta, en 14.220.000 pesetas. 
La fmca a que nos estamos reflriendo fue inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Almunia de 
Doña Godina el día 13 de junio de 1995 al 
tomo 1.840, übro 138, folio 36, fmea registra! núme
ro 2.565 triplicado, inscripción duodécima. 

2.0 Bodega en término de Epila. en la calle del 
Arrabal, número 44; consta de solo piso y fmne, 
de extensión 30 metros cuadrados aproximadamen
te. Linda: Por la derecha, entrando, herederos del 
Conde de Montenegrón; izquierda. don Manuel 
Celestino. y espalda. con el peñón. Tasada, a efectos 
de subasta, en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 3 de 
septiembre de 1997.-EI Juez.-EI Secreta
rio.-51.558. 
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LA ALMUNIA DE DO~A OODINA 

Edicto 

En este Juzgado de Prime", Instancia e Instruc
ción de La Almunia de Doña Godina, se siguen 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 196/1997. a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima.. represen
tado por el Procurador señor Garcia Gayarre. rontra 
don Primitivo Fennin Amar Chagoyen y doña 
Maria Concepción Mosteo Maisanava, en reclama· 
ción de la cantidad de 6.509.767 pesetas, en los 
que. y por proveído del dia de la fecha, se ha acor· 
dado sacar a pública subasta, y ténnino de veinte 
dias. el bien que más adelante se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Frailla, número 9. 
señalándose para la primera subasta el dia 28 de 
octubre de 1997. a las diez horas. por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera o no alcanzar el tipo. para el dia 25 
de noviembre de 1997. a la misma hora, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la terce", subasta, caso de no baber postores 
en la segunda o no alcanzar el tipo. para el dia 23 
de diciembre de 1997. a la misma hora, y sin suje
ción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 

pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postunI 
alguna inferior al tipo de la primem o segunda subas
tas. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VlZC8ya de esta 
localidad. bl\io el número 486900018019697. un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tp"CerII subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el dia señalado para el remate. 
podrán hacerse pujas por escrito. depositándolas en 
la Mesa del Juzgado. en sobre cernido. junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuartá.-Se admitirán posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la reg\a 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
tarIa, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente. Y que las cargas Y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. continuarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la pUblicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 
Casa sita en Epila, calle Casamayor. número 9. 

con una superficie de 68,46 metros cuadradoS, tiene 
un corral descubierto. Linda: Derecha, entrando. 
don Carlos Tomás Amar Chagoyen; izquierda, here
deros de don Lino Lázaro. y fondo. herederos de 
don Lino Lázaro y herederos de don Pascual Mu
rillo. Inscrita en el Rt;gistro de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina al tomo 1.831. libro 137. 
folio 86. finca número 5.432. inscripción cuarta. 

Tasada, a efectos de subasta, en 7.115.000 pesetas. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 4 de 
septiembre de 1997.-EI Juez.-La Secreta
ria.-51.549. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

Don Luis Pérez Merino. Magistnldo-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de La Ca
ruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
oedimienIQ especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 427/1996. promo
vido por la entidad Caja de Ahorros Municipal de 
VIgo contra don José Ramón Fragio Vázquez y doña 
Josefina Souto Morales. en los que. por resolución 
de esta fecha, se ha acordado siIcar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en forma siguiente: 

En prime", subasta, el dia 17 de octubre de 1997 
y a las doce cuarenta horas, sirviendo· de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 17.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dla 14 de noviembre de 
1997 y a las once cuarenta horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en terce", subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 12 de diciembre de 
1997 y a las once cuarenta horas, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sqjeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubmn 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la CI\Í8 general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pqjas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado panI remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cernido. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg\a cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
tarIa, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acePta Y queda subrogado en· 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ~ción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los demandados de las fecbas y condiciones de 
las subastas para el caso de no poder llevar a efecto 
la misma de forma ordinaria. 

Bien objeto de suhasta 

Ciudad de La Coruña. Número 18. Piso ático. 
tipo A. o ala izquierda, en el rellano correspondiente. 
según su acceso por la escalera, de la casa señalada 
con el número 21 de la calle Novoa Santos. Es 
un local destinado a ~enda, sito en parte de dicha 
planta de ático y ocupa la superficie útil aproximada 
de 113 metros 1 decimetro cuadrados. teniendo a 
su frente un espacio descubierto destinado a terraza 
que le es. aneja. Linda, tomando como referencia 
la fachada del iruriueble a la calle Novoa Santos: 
Frente. vuelo de dicba calle. termza que le es aneja 
en medio y el cañón de' escalera; derecha, entrando. 
finca de esta pertenencia; espalda, vuelo sobre la 
terraza de la cubierta de la planta baja y vuelo del 
patio de luces y vistas que se forma a_la altura 
de la segunda planta, Cl\Ía de ascensor y rellano 
y cañón de escalera, y vuelo del citado patio de 
luces y vistas Y de la terraza citada. Inscripción: 
Libro 1.230 de la sección primera, folio 112. finca 
número 77.583-N. 

Dado en La Coruña a 31 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Pérez Merino.-E1 Secreta
rio.-51.555-3. 
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LOGRO~O 

Edicto 

Don Luis Fernando Sevilla Santiago. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Logroño y su partido. en sustitución 
reglamentaria. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de menor cuantia, número 299/1995. seguido a ins
tancia de aAnaite. Sociedad Limitadaa. representada 
por el Procumdor señor Marañón y Letrado señor 
Gómez Lobato. contm don Andrés Baños Moreno. 
representado por el Procurador señor Toledo y 
Letrado señor Femández Darraza, en el que '!" ha 
acordado sacar en venta y pública subasta los bienes 
que luego se relacionarán, habiéndose señalado panI 

la celebración: Primera subasta, el próximo dia 29 
de octubre de 1997. alas diez horas; para la segunda. 
el dia 27 de noviembre de 1997. a las doce horas. 
y ten:era, el dia 7 de enero de 1998. a las diez 
horas. 

Condiciones de la subasta 

LOs licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Banco Bilbao 
VIZC8ya, lugar destinado al efecto, al menos, el 20 
por 100 del valor de la tasación de los hienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de la tasación. 
En la segunda tampoco se admitirán posturas infe
riores a los dos tercios del valor de tasación, rebajado 
éste en un 25 por lOO. En la tercenI se podrán 
hacer posturas sin sqjeción a tipo. Sólo el ejecutante 
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Desde el anuncio de las subastas hasta su cele
bración podrán hacerse por escrito. en pliego cerni

do. postUras, depositando en la Secretaria del luz
gado dicho pliego. acompallando el resguardo de 
haber efectuado en el estabJeclmiento destinado al 
efecto la cantidad consignada 

Bienes objeto de subasta 

1. 667 participaciones sociales de la mercantil 
«Áridos In:gua, Sociedad Limitada>. empresa domi
ciliada enLogroño. calle Piqueras, número 74. bajo. 
inscrita en el Registro Mercantil de La Rioja, hoja 
1.092. folio 199. tomo 265. Numeras 1.001 al 1.667. 
ambos inclusive. 

Valor de tasaci6n: 8.936.409 ~ 
2. 150 participaciones.sociales de la mercantil 

«Gravas Baños. Sociedad Limitada>. domiciliada en 
Logroño, calle Piqueras, número 74. bajo, inscrita 
en el Registro Mercantil de La Rioja. hoja 1.134. 
folio 132. tomo 267. Números I al ISO. ambos 
inclusive. 

Valor de tasación; 8.951.870 pesetas. 

Y a los efectos acordados, libro· el presente en 
Logroño a 1 de septiembre de 1997.-E1 Secretario. 
Luis Fernando Sevilla Santiago.-51.580. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
JlJ78ado de Primem Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 477/1997. 
a instancia de dlancó Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anóninub, contra doña Magdalena Sán
cbez Mateas. en los cuaIcs se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte dias, los 
bienes que Juego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Pdmera.-Se ha señalado panI que tenga lugar 
el remate en prime", subasta el próximo dla 4 de 
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noviembre de 1997. a las once horas. en la Sala 
de Audiencia de este J1J78Rdo. por el tipo de: 

A Fmca registra! número 32.070. 19.270.008 
pesetas. 

B. Fmca registral número 32.071. 17.042.654 
pesetas. 

C. Fmca registra! número 32.072. 32.040.189 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sedalado para la segunda subasta 
el próximo dia 2 de diciembre de 1997. a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este J1J78Rdo. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primem. 

Tercera.'--si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tereem subasta el próximo dia 13 
de enero de 1998. a las once horns. en la Sala 
de Audiencia de este Jl178ado. sin SUjeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primem y segunda no 
se admitirán posturas que no cubren el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiere de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercem 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingresO. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el.precio del remate. 

SéPtima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiem de las tres subastas. se traslada su celebmción. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de 'la cual se hubiere señalado . 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.,--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. "'Iivo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se, hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicIo sir
ve como notificacíón en la finca hipotecada de los 
sedalamientos de las subastas. a los efecIos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Nave industrial número 19. integmnte del edi
ficio industrial sito en la calle Julián Camarillo. 
número 38. de Madrid. Inscripción: Registro de la 
Propiedad número 17 de Madrid. tomo 1.522. libro' 
536 de CaniIlejas. folio 30. fmca registra! núme
ro 32.070. 

2. Nave industrial número 20. integrante del edi
ficio industrial sito en la calle Juüán Camarillo. 
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número 38. de Madrid. Inscripción: Registro de la 
Propiedad número 17 de Madrid. tomo' 1.503. libro 
517 de CaniIlejas, folio 199. fmca registra! núme
ro 32.071. 

3. Nave industrial número 21. integmnte del edi
ficio industrial' sito en la calle Jooán Camarillo. 
número 38. de Madrid. Inscripción: Registro de la 
Propiedad número 17 de Madrid. tomo 1.503. hOro 
517 de CaniIlejas, folio 202. finca registral núme
ro 32.072. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado •• expido el presente en Madrid a 18 de junio 
de 1991.-EI Magistmdo-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-51.556. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del J1J78Rdo 
de Primem Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blijo el número 3.124/1992. 
a instancia de .Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anó'nima>. representada por el Procurador don 
Francisco José Ablijo Abril, contm don Antonio 
MerIo Gil y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ~o 
de veinte dias. los bienes que al final del presente 
edicIo se describirán, blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sei\alamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primem subasta: Fecha 20 de octubre de 1997. 
a las nueve cuarenta hores. Tipo de licitación: 
5.814.000 pesetas. sin que sea admisible postum 
inferior. ' 

Segunda subasta: Fecha 24 de noviembre de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
4.360.500 pesetas. sin que sea admisible postum 
inferior. 

Tercem subasta: Fecha 26 de enero de 1998. a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad iguaJ, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primem 
y segunda subastas y. en la tercera. una cantidad 
iguaJ, por 16 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del .Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nim.... a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Jl178ados de Primera Instancia 
número 31 de Madrid. cuenta del Juzgado de la 
agencia 4070. sita en la calle Capitán Haya, nú
mero 66. edificio Juzgados de Primem Instancia. 
Número de expediente o procedi\l1iento 
24590000003124/1992. En tal supuesto "deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta:-Las postums podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso ~ que hubiere de suspenderse 
cualquiem de las tres subastás, se traslada su cele
bmeión. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicIo 
la suhasta suspendida. 

Octava.,--Se devolverán las consignaciones 'efec
tuadas por los participantes a fu subasta, sa1vo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.'--si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebmción de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consigoaciones de los participantes que asi lo aéep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Piso octavo B. portal l. bloque 4 de «Los Euca
liptus lb. en Jimanar (Las Palmas). Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Telde al tomo 1.185. 
libro 484. foUo 23. finca registral núm~ 37.028. 

Dado en Madrid a 10 de julio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-51.507. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Usarte Oterino. Magistrado-Juez 
del J1J78Rdo de Primem Instancia número 52 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 277/1995. se siguen autos de juicio 
declaración menor cuantía reclamación cantidad. 
a instancia del Procurador don Jorge Deleito Garcia. 
en representación de «y os, Sociedad Limitadaa. con
tm don Frencisco J. Górgolas Escriña Y doña Mer
cedes Casti11ón Monte~ en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primem y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. los bienes embargados 
que al fmal se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Orense. nÚInew 

ro 22. 2.· planta. de Madrid. en primera convo
catoria, el dia 31 de octubre de 1997. a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 28.500.000' 
(fmca registra! 6.821) y 6.500.000 pesetas (fmca 
registra! 6.823). sin que se admitan postums que 
no cubren las dos terceras partes de dicba suma. 

Segunda.-Para ~r tomar parte en la subasta. 
los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por 100 del tipo del remate en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Jl178ado. en el «Banco Bil
bao VIZcaya, Sociedad Anónima>. sucursal en la 
calle Basilica, número 19. de Madrid. clave núm ... 
ro 2546. aportando el resguardo del ingresO corres-
pondiente. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebmción, depositando en el J1J78Rdo. junto 
con aqué~ resguardo del ingreso correspondiente 
al 20 por 100 del tipo del rematé. 

Cuarta-No podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero. con la excepción de la actora. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta. a efectos de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el ordende sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JU7gado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dJa 28 de noviembre de 1997. a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que se rebajará 
un 25 por 100. y. en caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 19 de diciembre de 1997. a las 
diez horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 9. Vivienda letra C. situada en 
la planta segunda de alzado sobre la baja de la 
torre VI de la unidad vecinal San Francisco. en 
término municipal de Aravaca, hoy Madrid, calle 
Húmera, número 46. urbanización .Las Rosas de 
Aravaca». Finca registra! número 6.821. inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 13 de Madrid, 
tomo 1.028. libro 211. 

Urbana número 5. Loca1 denominado despacho 
de billetes. situado en la planta baja de la casa núme
ro 4 de la calle de Jerónimo de la Quintana, en 
Madrid. Finca registra! 6.823. continuación de la 
finca número 82.979-C. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 27 de Madrid, tomo 1.817. 
folio 46. 

y para que sirva de notificación a don Francisco 
J. G6rgolas Escriña y doña Mercedes Castillón Mon
tel y para generaJ conocimiento y publicación en 
el .Boletín Oficial del Estado ••• Boletín OfICial de 
la Com\llÚdad de Madrid» y tablón de anuncios 
de este JU7gado. expido Y firmo el presente en 
Madrid a 24 de julio de 1997.-E! Magistrado-Juez, 
Luis Manuel Ugarte Oterino.-51.499. 

MADRID 

Edicto 

E! Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente número 755197. 
se ha tenido por solicitada, mediante providencia 
de esta fecha, la suspensión de pagos de .Centro 
del Bricolage y Mueble del Hogar. Sociedad Anó
nima •• con domicilio en esta ciudad, paseo Extre
madura, 14. Y dedicada a la venta al por mayor 
o .detall •• de muebles. electrodomésticos y aparatos 
del hogar. habiéndose designado para el crugo de 
Interventores judiciales a don Benito Aguera Marin. 
don Enrique Arroyo Montánchez, y a la acreedora 
Prefabricados WlfÓn. con un activo de 262.452.817 
pesetas. y un pasivo de 236.071.725 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
veuidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
ciaJmente en su articulo 9. libro el presente en 
Madrid a 29 de julio de 1997.-E! Secreta
rio.-51.540. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Á1varez,valdés, Magi.tra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 40 de los de Madrid. 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos de quiebra volunta
ria, 808/97. a instancia de .Información y Prensa, 
Sociedad Anónima., con domicilio social en calle 
Basauri, número 17. de esta capital. representada 
por la Procuradora doña Teresa Uceda Blasco. en 
cuyas actuaciones he dictado auto. de fecha 30 de 
julio de 1997. por el que se acuerda declarar a 
la entidad referida en estado de quiebra voluntaria, 
habiendo quedado inhabilitada para la administra
ción de sus bienes. y en el que se ha designado 
Comisario de la misma a don Antonio Moreno 
Rodriguez y Depositario a don Enrique Femández 
Imegas Moro. ambos con domicilio en Madrid. 

Se advierte a las personas que tuvieren en su poder 
bienes pertenecientes a la quebrada que deberán 
hacer manifestación de ellos al Comisario. bajo aper
cibimiento de complicidad. y aquellas otras que 
adeuden cantidades a la quebrada, hagan entrega 

~ de ellas al Depositario, bajo apercibimiento de no 
reputarse legitimo el pago. 

Igualmente se ha decreto la acumulación al pre
sentejuicio de todos los pleitos y ejecuciones contra 
la quebrada. salvo los legalmente excluidos. la reten
ción de la correspondencia y la retroacción por aho
ra y sin peljuicio de tercero a la fecha de 7 de 
diciembre de 1995. 

y para cumplir 10 acordado. y para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado.. expido y firmo 
el presente en Madrid a 30 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Luis Gordillo ÁIvarez-Val
d~.-E! Secretario.-51.S38. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentín. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de referencia 79911997. he 
tenido por solicitada la declaración del estado de 
suspensión de pagos de «Arturo Gallego Garcia, 
Sociedad Anónima>. calle de la Barca, 4. Madrid, 
habiendo designado como Interventores judiciales 
a doña Pilar Carazo Femández y doña Maria Dolo
res González Naranjo y a quienes designe la entidad 
Caja de Madrid. 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Concepción Riaño Valentín.-51.520. 

MADRID 

Edicto 

Doña Juana Patricia Rivas Moreno. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 61 de 
Madrid, 

Hago saber: que con fecha 30 de julio de 1997 
se publiCÓ en el .BoleUn Oficial del Estado. y con 
fecha 23 de julio de 1997. en el .Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid •• edicto en virtod de 
resolución recalda en los autos número 3/1992. por 
el que se daba publicidad a la subasta a celebrar 
en el meritado procedimiento. habiendo sido objeto 
de corrección la providencia de que tralan causa, 
en lo relativo a los bienes que se saca a subasta 
y su valor, por lo que. a todos los efectos. será 
\o que a continuación se identifican: 

Tercera parte indivisa de una casa en término 
de Vtllaviciosa de Odón. señalada con el número 
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5 de la calle Nueva. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pozuelo de A1arc6n. con el número 
12.563, al tomo 452. libro 242. folio 208. Tasada 
pericialmente la totalidad de la fmca en 11.180.000 
pesetas. se fúa como tipo para la primera subasta 
un tercio de la citada suma. 

y para que tenga lugar la corrección. mediante 
su publicación en el .Boletín Oficial del Estado. 
yen el ,Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid>. 
dejando subsistentes todas las restantes condiciones 
de la subasta, se expide el presente en Madrid a 
8 de septiembre de I 997.-La Magistrada-Juez, Jna
ná Patricia Rivas Moreno.-EI Secretario.-51.486. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

En 10. autos número 9211997, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Majadabonda, hago saber: Que con el número 
referenciado se signe expediente de jurisdicción 
voluntaria, a instancia de doña Josefa Montero Mon
tero. sobre declaración legal de fallecimiento de don 
Faustino Montero MilIán. 

y para que as! conste a los efectos oportunos. 
expido el presente en Majadabonda a 21 de julio 
de 1997.-La Secretaria-51.524. 

l.' 19-9-1997 

MANACOR 

Edicto 

Don Julio Á1varez Merino. Juez del JU7g8do de 
Primera Instancia número 2 de los de Manacor. 

Hago saber: Que en este J~o se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 276/1994, a instancia 
de La Caixa. representada por la Procuradora señora 
Perelló Amengual. contra don Pedro Servera Cas
tínelras y don Jerónimo Vives Perelló. en reclama
ción de 628.260 pesetas en concepto de costas de 
primera instancia, más 400.000 pesetas presupues
tadas para costas de la segunda instancia y las que 
a partir de este momento se devenguen. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo. el bien embargado en dicho proce
dimiento y que al fmal se expresa. 

La subasta se celebrará el dJa 22 de octubre de 
1997. a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este JU7gado. y bajo las siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del precio de la valoración en la Mesa del JU7gado 
o establecimiento que se destine al efecto. 

Ten:enl.-5610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da, el dJa 20 de noviembre de 1997. a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será el 75 por 100 
del de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el dJa ~18 de diciembre de 1997. a la misma hora. 
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rigiendo las restantes condiciones tljadas para la 
segunda. 

Para el caso de no poderse practicar la diligencia 
de notificación al demandado, sirva a tal efecto la 
publicación edictal de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno secano, monte bajó, proce
dente de la fmca denominada .La Carroij .... Sobre 
la misma hay edificada una casa. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Manacor, al libro 573, finca 
número 33.074, tomo 3.087, la finca a consecuencia 
de su urbanización ha sufrido varias segtegaciones, 
quedando un resto de 15.621 metros cuadrados de 
solar, siendo el valor actual de una cuarta parte 
indivisa del solar y una cuarta parte indivisa de 
la nuda propiedad de la edificación de 42.000.000 
de pesetas. 

Dado en Manacor a 18 de julio de 1997.-El 
Juez. Julio Álvarez Merino.-El Secretario.-51.531. 

MARroS 

Edicto 

Don José Raúl Calderón Perag6n, Juez del J~o 
de Primera Instancia número 2 de Martos (Jaén) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con núm ... 
ro 207/1993, a instancias del Procurador señor 
Motil1a Ortega, en nombre y representación de Uni
caja, contra don José Marta Rodrlguez Aparicio y 
doña Maria Antonia Bayona Amenavarro, en recla
mación de un prestamo con garantla bipotecaria, 
y, en resolución dictada con esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez,1a 
fmca que más adelante se indica. 

El remate~ tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Teniente General 
Chamorro Martinez. número 99, el día 31 de octu
bre de 1997, a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo y el cual se indica junto a 
la descripción de la finca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignación de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que ~ el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-La presente servirá de notificación en 
forma a los demandados para el supuesto de que 
no pueda practicarse personalmente. 

Sexto.-Si por alguna causa de fuerza mayor o 
error material no pudiese celebrarse alguna subasta 
en el día y hora señalados, se llevará a efecto el 
inmediato día hábil siguiente a la misma hora. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala, para la segunda subasta, el día 28- de noviem
bre de 1997, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
tercera subasta, en SU casco, el día 30 de diciembre 
de 1997, a las once horas, sin SUjeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Piso-vivienda tipo A. situado en la planta baja 
del edificio sito en el número 9 de la calle Altozano 
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de Porcuna. TIene una superficie construida de 89 
metros 17 decimeuos cuadrados, siendo útil de 69 
metros 6 declmetros cuadrados, Inscrita en el Regis
tro ~de la Propiedad de Martos al tomo 1.805. 
libro 362, folio 85, finca número 37.437, inscripción 
segunda. Valorada, a efectos de subasta, en la can
tidad de 6.416.685 pesetas. 

Dado en Martas a 1 de septiembre de 1997.-El 
Juez. José Raúl Calderón Perag6n.-El Secreta
rio.-51.548. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Susana Martlnez González, Magistrada-Juez 
del J~o de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Motril (Granada), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núm ... 
ro 330/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad An6n1mB>, contra don Juan 
Moreno Ruiz y dolIa Maria Concepción Rosillo 
Martin, en reclamaclón de crédito bipotecario. en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lupr en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 21 de octubre 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segurtda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, S. A.., número 1774-0000-18.0330-96, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos" no aceptándose entrega 
de dinero en' metálico o cheques en ~el J~o. 

Tercera.-Podrán I!3fUcipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la SecrC>
tarIa del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
--1Ii los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lIienas al J~o 
no pudiera celebrarse' la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana: Casa de dos plantas en Motril calle Santa 
Eulalia. 10, sobre una superficie de solar de 100 
metros cuadrados. En planta baja se ha construido 
un local, que ocupa una superficie de 90 metros 
cuadrados, y el portal y Cl\Í8 de escalera de acceso 
a la vivienda, que ocupa 10 metros cuadrados. La 
vivienda en planta alta. que se halla distribuida en 
varias dependencias Y semcios, ocupa una superficie 
de 100 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Motril al tomo 521, 
hbro 227, folio 113. fmca número 9.829. 

Tipo de subasta: 15.092.000 pesetas. 

Dado en Motril (Granada) a 27 de junio de 
1997.-La Magistrada-.Juez. Susana Martinez Gon
zález.-La SecretarIa.-51.512. 

MURCIA 

Edicto 

Don J<* Moreno Hellln, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia. 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado y con el número 18/1997, se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por el Procurador 
don Carlos Jlménez Martlnez, contra don Isidoro 
Gómez Rodrlguez y doña Salud Martlnez TerueL 
en virtud de bipoteca constituida sobre la finca que 
después se describirá, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha se ha acordado proceder 
a su venta en pública subasta, por término de veinte 
días hábiles. por primera. segunda y tercera vez. 
en su caso, sin perjuicio de la facultad que confiere 
la ley a la parte actora para interesar en su momento 
la adjudicación de dicha finca. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se ha señalado 
el día 19 de noviembre de 1997; para la segunda. 
el día 17 de diciembre de 1997, y para la tercera. 
en su caso, el día 21 de enero de 1998; las subastas 
tendrán lupr en este Juzgado, sito en Murcia. ronda 
de Garay, número 48 Qunto a plazs de toros). todas 
a las diez horas. Si alguno de los señalamientos 
expresados recayera en día inhábil o no pudiera 
celebrarse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada su celebración el día siguiente hábil, a la 
misma hora. 

Segunda.-EI tipo de la primera subasta será el 
de la cantidad fijada a tal efecto en la escritura 
de bipoteca, que después se expresa. no admitién
dose posturas que no cubran dicha cantidad. Para 
la segunda subasta servirá de base el 75 por 100 
del tipo de la primera. sin que se admita postura 
inferior. La tercera, sin sujeción a tipo pero con 
las condiciones establecidas en la regla 8.' del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta debC>
rán consignar los licitadores previamente en la cuen
ta de consignaciones de este J~o. abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya. cuenta número 
3097000018001897, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del precio que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requiSito no serán admitidos. 

CUarta-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta-Desde el anuncio de la subasta basta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo del Banco Bilbao VIZCaya. 
acreditativo de haber efectuado el ingreso antes 
aludido. 

Sexta-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en SecretarIa y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación y que las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito de la actora. 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta Y queda subrogado 
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en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
asu extinción el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la l10tlficación en el 
domieilio a tal fin fliado. la publicación del presente 
servir.Í, en su caso. de notificación a la parte deman
dada. 

Finca objeto de subasta 

Un edificio situado en ténnino de Alcantarilla, 
en la calle Argentina, número 3. Con una superfICie 
de solar de 220 metros cuadradOS; compuesto el 
edificio de planta baja, destinada'8 locaJ comercial 
y una planta más de elevación sobre la blIia, des
tinada a vivienda. La planta baja o local comerciaJ, 
al que se accede a través de una puerta situada 
en la fachada de la edificación dando a la calle 
Argentina. carece de distribución interior de GIase 
alguna, ocupa una superficie construida de 139 
metros 21 declmetros cuadrados. pant una útil de 
132 metros cuadrados; la planta primera de ele
vaciÓn, destinada a vivienda a la que se accede a 
través de portal y escaleras situado en la fachada 
del edificio dando a la calle de sitúación, está <lis
tribuida en diferentes habitaciones y semcios. ocupa 
una superficie construida de 184 metros 85 decI
metros cuadrados. para una útil de 142 metros 50 
declmetros cuadrados, incluidos sus voladizos. Exis
te en la parte posterior del edificio un patio que 
ocupa una superficie de 63 metros cuadrados. al 
que se accede a través de una puerta situada en 
la parte posterior del local comercial situado en 
la planta bl\ia. El edificio está cubierto por una terra
za visitable. Los linderos de todo son los mismos 
que los del solar sobre el que se alza: Norte o frente. 
calle Argentina o de su situación; oeste o derecha, 
entrando, tierras de la Diócesis de Cartagena (Mur
cia); este o izquierda, finca de don Francisco y don 
Jesús López Menárguez, y ..,... o fondo, la propiedad 
de don Francisco Diaz Franco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Murcia, tomo 272. libro 228, de Alcantarilla, 
folio 23, finca 4.089-N. 

Valorada. a efectos de primera subasta, en 
15.160.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 9 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, José Moreno He1lin.-EI Secreta
rio.-51.500. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Reman!, Magistra
da-Juez del Jwpdo de Primera Instancia núme
ro 4 de Murcia, 

Hago saber: Que en dichoJwpdo. y con el núme
ro 644/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, 
contra don Ángel Moreno Osete y doña Basilia Gui
llermo Avilés. en reclaruación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dÍas, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Jwpdo. el dIa 21 de octubre 
de 1997, a las trece horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar' parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnóllÍma>. número 3087, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con al ealidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, hacierido el depósitó a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y.1a certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las caq¡as o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

P3ra el supnesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dIa 21 de noviembre de 1997, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dIa 19 de diciembre 
de 1997. a las trece horas, cuya subasta se celebrar(¡ 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas llienas al Jwpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrar(¡ el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa planta baja en calle Segundo Clemente, de 
Murcia. número 3, fonnada en terrenos de la mayor 
de donde se segregó. mide 8 metros 30 centlmetros 
de frente. por 18 metros 50 centlmetros de fondo; 
ocupa ISO metros 50 decimetros cuadrados. de los 
que 119 metros 75 decimetros cuadrados. están des
tinados y distribuido. en varias habitaciones y ser
vicios; y el resto, de 30 metros y 75 decimetros 
cuadrados, es patio descubierto; linda: Derecha, 
entrando, con don Alejo Marin Castillejo; izquierda, 
con don Toribio Garcia Moreno. y fondo, calle 
Depósito. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Murcia, libro 26 de la sección 13, 
folio 128, finca número 1.972. inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 7.693.844 pesetas. 
TIpo de subasta: 7.69 3.844 pesetas. 

Dado en Murcia a 28 de agosto de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Dolores Escoto Romanl.-El 
Secretario.-51.5 18. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 249/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumarlo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Rural de Almeria, Soci.,. 
dad Cooperativa de Cré4ito., contra don Miguel 
Almagro Baños y doña Rosa GarcIa Hemández, 
en reclamación de cré4ito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pÚblica subasta, por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dIa 27 de noviem
bre de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
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la cuenta de este Jwpdo en el «Banco Bilbao VIZC8ya, 
Sociedad Anónima> número 30850000180249975639. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la ealidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo IJI de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarIa del Jwpdo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las C8Ig8S o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Pant el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una sqund 1 el dia JO de diciembre de 1997. 
a las once hor .... sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siend~de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dIa 30 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrar(¡ 
sin Sl\Íeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Jwpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalado se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Seis, casa o vivienda Imjf.amiJiar, del tipo 
A. en ténnino de Murcia, partido de Avileses, en 
planta baja. en calle de Nueva Apertura, aún sin 
nombre. de dicho poblado. que consta de porche. 
vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, cocina. 
despensa, aseo. porche de patio y pasillos y un patio. 
Tiene una superficie edificada de 81 metros·59 decI
metros cuadrados, y el patio mide una extensión 
de 50 metros cuadrados, por lo que la totaI superficie 
de solar es de 137 metros 59 declmetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 7, al libro 29, tomo 2.184, folio 4, ins
cripción l.-

Valorada a efectos de subasta en 10.762.500 
pesetas. 

Dado en Murcia a 18 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
rio.-51.497. 

PEI'lARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

Don José Ferrer Sánchez, Juez del Jwpdo de Pri
mera Instancia número 2 de PeñarIOya-Pueblo
nuevo (Córdoba) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se siguen autos de procedimiento sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
21/1996, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Córdoba, contra don Antonio Nicolás 
RodrIguez Nogales y doña PauIa Esquinas Herruzo, 
en reclamación de préstamo con garantia hipote
caria. 

Por provideucia dictada en el dIa de la fecha, 
he acordado sacar a subasta pública los bienes que 
luego se describirán. y que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Jwpdo, habiéndose señalado 
para la celebración de la misma el dIa 23 de octubre 
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de 1997. a las doce horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-E! tipo de subasta es el que luego se 
dirá, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-PaIa tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de ~e J117gado. abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no sen\n 
admitidos. 

Teroero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este J117gado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que ias cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el 'rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De .no haber postores en la primera. se sefiala 
para la celebración de la segunda subasta el dla 
20 de noviembre de 1997, en el mismo lugar y 
hora, para la que servirá de tipo el primero, rebajado 
en un 25 por 100, Y para la tercera subasta, en 
su caso, el dla 14 de enero.de 1998, en el mismo 
lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Qtrinto.-La publicación del presente edicto surtirá 
los efectos legales previstos en la regla 7.' del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que 
no se pueda notificar el sefialamiento de la subasta 
al deudor. 

Bienes objcto de la subasta 

l." Urbana-VIVienda unifamiliar tipo A-9, de 
dos plantas, sita en cal1e de nueva creación, sin 
número, en la villa de Valsequillo, con una extensión 
superficial útil de 90 metros cuadrados. Inscrita al 
Registro de la Propiedad de Fuente Obejuna, en 
el tomo 592,libro 23. folio 135, finca número 2.021, 
inscripción segunda. TIpo de. tasación: 7.122.500 
pesetas. 

2.' Urbana-VIvienda unifamiliar tipo 0-11, di: 
dos plantas, sita en calle de nueva creación, sin 
número. en la villa de Valsequillo. Inscrita al mismo 
Registro, en el tomo 592, libro 23, folio 137. finca 
número 2.023, inscripción segunda. TIpo de tasa
ción: 6.752.500 pesetas. 

3." Urbaoa.-VIvienda unifamiliar tipo A-13, de 
dos plantas, sita en callo;jón sin nombre y sin núme
ro, en la villa de Valsequillo. Inscrita en el mismo 
Registro. al tomo 592. libro 23, folio 139. finca 
número 2.025, inscripción segunda. TIpo de tasa
ción: 7.122.500 pesetas, 

4." Urbana-VIvienda unifamiliar tipo A-14, de 
dos plantas, sita en callejón sin nombre y sin núme
ro, sita en la villa de Valsequillo. Inscrita en el mismo 
Registro, al tomo 592. libro 23, folio 140, finca 
número 2.026, inscripción segunda. TIpo de tasa
ción: 7.122.500 pesetas. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 31 de julio 
de 1 997.-E1 Juez. José Ferrer Sánchez.-La Secre
taria.-51.526. 

PENARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

Don José Ferrer Sánchez. Juez del J117gado de Pri
mera Instancia número 2 de Peñarroya-Pueblo
nuevo (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en este J117gado de mi cargo. 
se siguen autos de procedimiento sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 201/1996, a instancia de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Córdoba, contra don Domingo 
Rarnlrez Maya y doña VIctorlna Barbancho Garcia, 
en reclamación de préstamo con garantia hipote
caria. 
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Por providencia dictada en el dia de la fecha, 
he acordado sacar a subasta pública el bien que 
luego de describirá. y que tendrá 1ugar en la Sala 
de Audiencias de este J117gado, habiéndose sefialado 
para la celebración de la misma el dla 23 de octubre 
de 1997, a las trece horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero,-E! tipo de subasta es el de 16.830.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-PaIa tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciol1es de este J117gado, abierta en el 
Banco BlIbao VIZcaya de esta localidad, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no sen\n 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y' certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 

. Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este J117gado, entendiéndose que todo licitador 
aCepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera, se sefiala 
para la celebración de la segunda subasta el dla 
20 de noviembre de 1997, en el mismo lugar y . 
hora, para la que servirá de tipo el primero, rebajado 
en un 25 por 100, y para la tercera subasta, en 
su caso, el dla 15 de enero de 1998, en el mismo 
lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Qtrinto.-La publicaCión del presente edicto surtirá 
los efectos legales previstos en la regla 7.' del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que 
no se pueda notificar el sefialamiento de la subasta 
al deudor. 

Bien objeto de subasta 

Único.-Urbana, vivienda sita en la planta iIlIia 
de la casa número 3, sita en calle Padres Juan Ruiz. 
de Hinojosa del Duque. 

Inscripción: Pendiente, para su búsqueda, Registro 
de la Propiedad de Hinojosa del Duque, al tonto 
254. libro 120, folio 3, finca número 12.289. ins-
cripción segunda. . 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 31 de julio 
de 1997.-EI Juez. José Ferrer Sánchez.-La Secre
taria.-51.527. 

PEÑARROYA-PúEBLONUEVO 

Edicto 

DonJosé Ferrer Sánchez. Juez del J117gado de Pri
mera Instancia número 2 de Peñarroya-Pueblo
nuevo (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en este J117gado de mi caIgO, 

se siguen autos de ptocedimiento sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
262/1996, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Córdoba, contra don Ángel Izquierdo 
Gutiérrez y doña Carmen Torres Jiménez. en recla
mación de préstamo col! garantia hipoteCaria. 

Por providencia dictada en el dia de la fecha, 
he acordado sacar a subasta pública los bienes que 
luego se describirán, y que tendrá lugar en al Sala 
de Audiencias de este J117gado, habiéndose señalado 
para la celebración de la misma eldla 22 de octubre 
de 1997, a las doce treinta horas, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el que luego se 
dirá, fijado en la escritura de préstamo, !la admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Sepdo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este J117gado, abierta en el 
Banco Bilbao VIZCaya, de esta localidad, el 20 por 
100. de dicha cantidad, sin cuyo requisito no sen\n 
admitidos. 
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Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la SeCretaria 
de este J117gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tituIaci6n aportada. 

Cuarto.-Que las cargas Y 'gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabiHdad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
, De no haber postores en la primera, se señala 

para la celebración de la segunda subasta el dia 
18 de noviembre de 1997. en el mismo lugar y 
hora, para la que servirá de tipo el primero. ~o 
en un 25 por lOO, Y para la tercera subasta en 
su caso. el dla 15 de enero de 1998, en el mismo 
lugar y hora, sin Sl\ieci6n a tipo. 

Qtrinto.-La publicación del presente edicto, sur
tirá los efectos legales previsto en la regla 7." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, en el supuesto 
de que no se pueda notificar el sefialamiento de 
la subasta a los deudores. 

Bienes objeto de la subasta 

Uno.-Urbana, parcela número 2. manzana B, del 
pollgono industrial «Los Pinos. de esta ciudad. lns
crita en el Registro de la Propiedad de Fuente Obe
juna al tomo 589, libro 58, folio 6. finca 8.631, 
inscripción segunda. TIpo de tasación 3.420.000 
pesetas. 

Dos.-Urbana, casa sita en esta ciudad, calle 
Espartero, número 2, la cual aparece en el recibo 
de la contribución urbaoa, por la calle Calvo Sotelo, 
56. Inscrita el} el mismo Registro al tomo 238. libro 
4. folio 61 vuelto, fmca 259 duplicada, inscripción 
novena. TIpo de tasación 8.550.000 pesetas. 

Dado en Peilarroya-Pueblonuevo a 31 de julio 
de 1997.-E! Magistrado-Juez. José Ferrer Sán
chez.-EI Secretario.-51.532. 

SAGUNTO 

Edicto 

Dada Matilde Sabater Alamar. Juez de Primera lns
tancia número 1 de Sagunto. 

Hace saber: Que en el juicio judicial sumario 
número 4711997 se ha acordado sacar a pública 
subasta, en la Sala de Audiencias de este J117gado 
y a las once horas, por primera wz. el dla 3 de 
noviembre de 1997. en su caso, por segunda. el 
dla 27 de noviembre de 1997, y en su caso. por 
tercera vez. el dla 29 de diciembre de 1997, y a 
la misma hora, el bien que al final se relaciona, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en la oficina del Banco 
Bilbao VIZCaya, sita en la calle cami Real, núme
ro 61. el 50 por 100 del tipo de cada subasta y 
pata la tercera el 50 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-EI tipo de subasta será para la primera 
el.de valoración que se indica para cada una, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo, para la segunda el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios <le este tipo, Y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Los titulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que cOnformarse con ellos. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabi1idad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Qtrinta.-E! presente edicto servirá de notificación 
al deudor/es para el caso de que no pudiera prac-
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ticarse la notificación ordenada de fOnDa personal 
Y si por causa de fuen:a mayor se tuviera que sus
peoder la subasta, la misma se celebrará al dja 
siguiente y a la misma hora y en sucesivos dias 
si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

Fmca de que se trata 

Una casa sita en Puerto de Sagunto, calle del 
Mar. número 34. Se comPone de planta baja y dos 
altas. Ocupa una total superficie de 80 metros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, lravesia de Sagas
la; izquierda, casa de Asunción Calatayud. y fondo, 
con la de Vicente Andrés Gua!. 

Su inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Sagunto. al tomo 1.767, libro 397 de Sagunto, fo
lio 34. finca 10.021. 

Valorada a efectos de subasta en 18.400.000 
pesetas. 

Dado en Sagunto a 7 de julio de 1997.-La Juez. 
Matilde Sabater Alamar.-La Secretaria.-51.502. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Maria Esther Mariinez Saiz, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción . 
número 2 de San Fernando (CIIdlz). 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
ejecutivos con el número 321/1994, seguidos a ins
tancias de .Benetton España, Sociedad Umitada>, 
representada por el Procurador señor Funes Toledo. 
contra don Antonio Devis Gil Y otros, en los que, 
por resolución de esta fecha, he acordado. por medio 
del presente. sacar a pública subasta, por primera 
y, en su caso. segunda y tercera vez, y término 
de veinte dlas, el siguiente bien del ejeculado: 

Finca registral número 46.572, al folio 54 del 
tomo 2.025. libro 412 de la sección segunda del 
Registro de la Propiedad número 14 de Valencia. 
Vivienda del portal A, en piso séptimo, derecha, 
puerta número 27. Mide 108 metros cuadrados, y 
linda: Por frente, calle particular y welo de la terraza 
del sexto piso, puerta 28, y fondo. escalera y patio 
de luces. Constituida como indepeodiente. fOnDa 
parte del edificio sito en calle Aben al Abbar. núme
ro 1. Valorada en 7.534.000 pesetas a efectos de 
subasta. 

La actora reclama la suma de 22.834.364 pesetas. 
Para los actos del remate se han efectuado los 

siguientes seña1amientos. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primero: DIa 5 de noviembre de 1997. a las trece 
horas. 

Segundo: DIa 3 de diciembre de 1997. a las doce 
horas. 

Tercero: Dia 14 de enero de 1998, a las once 
treinta horas. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en las 
subastas deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones número 
128415032194. que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Biliao Vizcaya de esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. La consig
nación en tercera subasta sem igual ala de la segun
da. Dichas cantidades. a excepción de la que corres
ponda al mejor postor. se devolverán a sus res
pectivos dueños. 

Segunda.-Los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera, el de tasación. Para la segunda, 
el 7 S por 100 del de tasación. Para la tercera, sin 
sujeción a tipo. con la prevención a que se refiere 
el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamlento Civil 

Tercera.-En primera y segunda subastas no se 
admitiIán posturas inferiores a las dos terceras partes 
del tipo. 
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Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la entidad bancaria 
referida el importe de la consignación, acompañan
do resguardo de haber1a hecho. 

Quinta.-Sóln el ejecutante podIá bacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-8e hace constar la falta de titulos de pro
piedad no aportados por los demandado. que se 
encuentran en paradero desconocido. siendo. a jui
cio de la actora, suficiente la certificación registral 
que consta en autos. 

Séptima.-Respecto del bien inmueble. los titulos 
de propiedad del mismo se encuentran en Secretaria 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes del 
inmueble continuaIán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y. queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en San Fernando a 26 dejulio de 1997.-La 
Magístrada-Juez, Maria Esther Martlnez Saiz.-EI 
Secretario.-51.543. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don Francisco Javier Outiérrez Llamas. Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de San Javier, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 284/1995. se tramita procedimiento de menor 
cuantía, a instancia de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima.. contra «AIatul, 
Sociedad Limitada>. don Juan Carlos Martinez 
Izquierdo. doña Maria José Zapata Alcázar y don 
Juan Martlnez Buendta, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dIa 20 de octubre de 1997. 
a las diez treinta horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitiIán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los liciladores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima». número 3112-000-17-284-95, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podIá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podIán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los auÍ08 y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podIán ser exa
minados. entendiéndose que todo licilador acepta 
como hasiante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entendem que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se' señala, para la celebración 
de una segunda, el dIa 17 de noviembre de 1997. 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de'aplicación las demás prevenciones de la primera: 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
liciiadores en la segunda subasta, se señala, para 
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la celebración de una tercera, el dIa 18 de diciembre 
de 1997. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipu que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'licuas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados. se entendem que se celebrará el siguiente 
dIa hábil a la misma hora, exceptuando Jos sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación del seña
lamiento de subastas a los demandados para el caso 
de que no pudiera llevarse a efecto en la fOnDa 
ordinaria. 

Bienes que se sacan a suhasta y su valor 

1. Vivienda tipo B. en planta baja, calle Santa 
Isabel. número 24. en el bloque número 2 del grupo 
urbanistico denominado .Nuevo Miradon. partido 
del Mirador. término municipal de San Javier. 

Finca registra! 37.137. inscrita en el boro 473. 
tomo 689. folio 7S del Registro de la Propiedad 
de San Javier. 

Cuya descripción consta en los autos, los cuales 
se encuentran en la Secretaria de este Juzgado. 

Valor: 8.000.000 de pesetas. 
2. VIVienda cilla villa de San Javier. calle Coro

nel Femández Tudela, número l. 2.° C. edificio 
.Europa>. 1.' portón. 

Finca registra! número 43.408. inscrita al boro 
546. folio 186 del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de San Javier. 

Cuya descripción consta en los autos objeto del 
presente procedimiento, los cuales se encuentran 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Valor: 8.200.000 pesetas. 
3. P1aza de g¡mQe en el edificio «Europa>. situa

do en el término de la villa de San Javier. calle 
Coronel Femández TUdela, y que tiene su entrada 
por la calle Cervantes, 

Fmca registral 43.382. inscrita al boro 546. fo
lio 160 del Registro de la Propiedad número 1 de 
San Javier. 

Cuya descripción consia en los autos objeto del 
presente procedimiento. los cuales se encuentran 

. en la Secretaria de este Juzgado. 
Valor: 700,000 pesetas. 

Dado en San Javier a24 de junio de 1997.-El 
Juez, Francisco Javier Outiérrez LIamas.-El Secre
tario.-51.S36. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don José Miñarro Gareta, Magistrado-Juez en comi
sión de servicio del Juzpdo de Primera Instancia 
número 1 de San Javier. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con elnúme
ro 494/1994 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de Banco «Zaragozano. Sociedad 
Anónima». contra doña Teresa Madamas González 
y don Benjamin Soto Castillo. en el que, por roso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dlas, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. el dIa 20 de octubre de 1997. 
a las diecisiete horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitiIán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los liciiadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el Banco «Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima>. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo •. haciéndose constar el número y año del 
procedimlento. sin cuyo requisito no seIán admi
tidos, no aceptándose entrep de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podIá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraJ que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala. para la celebración 
de una segunda. el dia 20 de noviembre de 1997, 
a las diecisiete horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

19uaJmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftaJa, para 
la celebración de una tercera. el día 22 de diciembre 
de 1997, a las diecisiete horas, cuya subasta se cel .... 
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20' por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se enlAmderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Quinta.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los demandados. 

Bien que se saca a subasta y su valor . 

Urbana. En término municipal de San Pedro 
del Pinatar (Murcia), paraje de las Salinas, Los Goez 
de Ahajo, El Salero. Los Monroyes, sóbre una par
cela de 199,98 metros cuadrados, y en calle sin 
nombre. denominada «O" vivienda que, cubierta 
de tejado, se compone de planta de semisótano, 
distribuida en lI8fI\ie-almacén, con una· superficie 
construida de 63,95 metros cuadrados, la que tiene 
acceso directo a la vivienda por escalera interior 
y acceso por rampá a la calle de su situación. De 
plantl hlQa, con una superficie construida de 63,95 
m.1ros cuadrados. y distribuida en terraza descu· 
bi"na, estar-<:ODledor, cocina, paso-escalera, dos dor
mitorios y cuarto de baña. y de planta alta o piso, 
con una superficie construida de 32,83 metros coa
drados. y distribuida en paso-escalera. un doomi
torio, cuarto de baño y solarium. La superficie total 
construida es de 160,73 metros cuadrados. El resto 
de la superficie de la parcela está destinada a una 
zona de jardineria. Linda: Al frente o este, en linea 
de II metros II centímetros. con calle sin nombre 
denominada .0.; derecha, entrando, norte. en linea 
de 18 metros, con resto de finca matriz de donde 
se segregÓ; izquierda o sur, en linea de 18 metros 
con fmca número 1, y al fondo u oeste, en linea 
de II metros 11 centimetros, con resto de fmca 
matriz de donde se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de San Javier, libro 323, tomo 2.348, folio 
201. fmca registra! número 22.910. 

Valorada. a efectos de subasta, en. 11.985.000 
pesetas. 

Oado en "San Javier a 31 de juiio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Miftarro Garcia.-EI Secre
tario.-51.495. 

SANTA COLOMA OE FARNERS 

Edicto 

El Jl178ado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Santa Coloma de Faroers y su partido, 
en el procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este 
Jll78ado con el número 91/ 1996, a instancia del 
Procurador don Ignasi de Bolos Pi. en. nombre y 
representación de Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona, contra don Juan López Invernón y doña 
Montserrat Robledo Costas, sobre efectividad de 
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un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por térnúno de veinte 
días. el bien hipotecado que más adelan'" se des
cribe. por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

E! remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de' este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el <IIa 21 de octubre de 1997, 
a las doce horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, ascendente a I 1.000.130 pesetls, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberiie pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 19 de noviem
bre de 1997, a las doce horas, por el tipo iguaJ 
al 75 por 100 de la primera. no admitiéndose pos
toras que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicaCión por el actor. el día 16 de diciembre 
de 1997. a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada' caso, y en la tercera el 20 por 100 de 
la segunda 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse por escrito posturas, 
en pliego cerrado, depositando para eUo en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera,-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se reftere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graVllmenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-E! remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes á 
la notifieación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Elemento privativo número 49.' Vivienda sita en 
la planta alta, primera, puerta segunda, escalera 
letra B, del edificio ubicado en la población de Mas
sane! de la Selva. que hace chaflán entre la calle 
Salvador Espriu y avenida Sant Jordi; se accede 
a la misma mediante caja de .escalera y "'!ia de 
ascensor letra B, que parte de la planta baja, con 
salida a la calle Salvador Espriu; 'ocupa una super
ficie construida de 85 metros cuadrados. que se 
distribuyen en recibidor, pasillo-distnbuidor, come
dor-estar. cocina con cuarto lavadero y terraza, cuar
to de baño y tres habitaciones-doomitorio, Linda: 
Al frente. visto desde la calle Salvador Espriu, parte 
con "'!ia de escalera letra· B. parte con pasillo de 
escalera. parte con elemento privativo número SO, 
parte con patio de luz anejo en propiedad de esta 
fmca y que se describirá a continuación y parte 
con elemento privativo número 50; a la derecha, 
entrando, con terraza anejo en propiedad de esta 
finca que. asimismo. se describirá a continuación; 
al fondo, asimismo, con dicha terraza, y a la izquier
da. entrando, parte con elemento privativo núme
ro 48 y parte con caja de escalera letra B. 

Son anejos en propiedad de estafmca: 

A) Una terraza situada en la parte posterior de 
la vivienda, vista desde la calle Salvador Espriu, 
que ocupa una superficie descubierta de 276,20 
metros cuadrados, accediéndose a la misma median
te la vivienda de la que es anejo. Linda: Al frente, 
con dicha vivienda; a la derecha, entrando, con vuelo 
de la avenida Sant Jordi;al fondo, con. vuelo de 
limite de fmca, y a la izquierda. entrando, con terraza 
anejo en propiedad del elemento privativo nÚIne
ro 48. 

• 
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B) Patio de luz, de superficie 1,10 metros coa
drados, que linda: Al frente. a la derecha, entrando 
y a la izquierda. entrando, con vivienda de la que 
es an~o, y al fondo, con patio de luz anejo en 
propiedad del elemento privativo número 50. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa eoloma de Faroers al tomo 2.336, 
hbro 119 de Massanet, folio 201. fmca núme
ro 4.679. 

El presente edicto servirá, asimismo, de notifi
cación a los demandados don Juan López Invern6n 
y doña Montserrat Robledo Costas. para el caso 
de que no pueda practicarse la notificación personal. 

Dado en Santa Coloma de Faroers a 28 de juJio 
de 1997.-EIJuez.-La Secretaria.-51.5 51. 

SANTA COWMA OE FARNERS 

Edicto 

E! Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Santa Coloma de Farners y su partido, 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 103/1995, a instancia del Procurador 
don Ignasi de Bolos Pi. en nombre y representación 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona contra 
«Tliker, Sociedad Anónima>. sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. el bien hipotecado que más adelante se des
cribe, por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 21 de octubre de 1997, 
a las trece horas, por el tipo establecido en la escri
tura de bipoteca, ascendente a 14.410.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 19 de noviem
bre de 1997, a las trece horas, por el tipo iguaJ 
al 75 por 100 de la primera. no admitiéndose pos
turas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 16 de diciembre 
de 1997, a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Jll78ado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso, y en la tercera, el. 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para .Uo enJa Mesa 
del Juzgado, junto a aquéL el importe de la con
signación correspondiente en cada caso, 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a qUe se refiere la regla. cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bestante la titulación, y que las cargas o gm
Vllmenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama el actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho diassiguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de planta b'lia, que ocupa 
una superficie Construida de 84 metros cuadrados, 
y planta alta destinada a estudio, que ocupa una 
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superficie construida de 11 metros 67 dccimetros 
cuadrados. sita en Santa CoIoma de Famers;que 
fonna parte de la urbanización .Santa Coloma Resi
dencial>. parcela 6 I 7. manzana letras MI{, edifieada 
sobre un solar de 843 metros 37 decimetros cua
drados. equivalentes a 22.324 paimos cuadrados. 
Tiene fonna trapezoidal y linda: Al frente. oeste. 
en linea de 20 metros 42 centlmetros. con calle 
sin nombre de la urbanización. hoy calle Vallés; 
a la derecha, entrando. sur. en linea de 49 metros 
50 centlmetros, con paseo de la urbanización; al 
fondo. este. en linea de 20 metros 8 centlmetros. 
con resto de fmea de la que se segregó la matriz, 
e izquierda, norte. en linea de 48 metros 20 cen
timetros. con parcela 616. 

Inscripción: Inscrita al tomo 2.393. libro 199 de 
Famers, folio 148. fmea 5.221. 

El presente edicto servirá de notificación a la enti
dad deudora •• Tilker. Sociedad Anónim .... para el 
caso de que no pueda practicarse la notificación 
personal. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 28 de julio 
de 1 997.-EI Juez.-EI Secretario.-51.554. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don José Gómez Rey. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 6 de Santiago de 
Compostela. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 163/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumarlo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra don Carlos GonzáJez 
Camino y doña Maria del Mar Pifteiro Sobrido. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a públiea subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte días. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 23 
de octubre próximo. a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima •• número 1.500. una can
tidad igual. por io' menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postnras por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley JUpotecarla están de manifiesto en la Seére
!aria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de noviembre del año 
actual. a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de diciembre 
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siguiente. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo ilOIlsigmu" quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas !\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Casa en construcción. compuesta de semisOtano 
y planta bl\ia, destinada a vivienda unifamiliar. al 
sitio llamado Agriña o Toxeira de Santomi!, de 158 
metros 94 decimetros cuadrados, con terreno unido. 
que todo fonoa una sola fmca de 5.120 metros 
cuadrados. Linda: Norte. doña eannen Quintans 
Garaboa; sur. zona excluida, muro propiO de piedra 
en medio. y después doña Dolores Cheda y her
manos; este. doña DOlores Chedqa y hermanos. y 
oeste. camino de Concentración y las parcelas núme
ros 299-1. 299-2 y 99-3. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santiago al tomo 1.088. libro 130. 
folio 84. fmca número 12.159, inscripción primera. 
Está situada en Laraño-Santiago. 

Tipo de subasta: 69.500.000 peaetas. 

Dado en Santiago de Compostela a 27 de agosto 
de 1 997.-El Magistrado-Juez, José Gómez Rey.-EI 
Secretario.-51.508. 

SANfOÑA 

Edicto 

Don Carlos Cordero Lozano. Secretario del Juzgado 
número 1 de Santoña y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
183/1993 se tramitan áutos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, . 
a instancia de «Ahorroges!ión Hipotecario. (Proc. 
Fuente). q>ntra .Obras y Promociones San Miguel. 
Sociedad Anónim .... en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera consecutivas. de los bienes hipotecados 
que se reseñarán. habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el día 23 de octubre 
de 1997; para la segunda, el dia 27 de noviembre 
de 1997, y para la tercera, el dia 8 de enero de 
1998. todas ellas a las doce horas. entendiéndose 
trasladado el señalamiento al dia hábil siguiente caso 
de coincidencia con dia inhábil o festivo. subastas 
todas que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza !le la Villa, sin número. 
de Santoña, primera planta. con arreglo a las siguien- . 
tes condiciones: 

Primera-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera se celebrará sin sqjeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en las 
subastas, deberán coilsignar en las dos primeras 
subastas el 20 por 100 de sus respectivos tipos. 
y en la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta provisional (impreso amarillo) de este 
Juzgado. número 387910000/18/0183/93. del Ban
co Bilbao Vizcaya, no aceptándose cheques o dinero 
en el Juzgado. 

Tercera.-Loslicitadores podrán participar en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cu8rta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse pOStnras por 
escrito en pliego cerrado. depositándose el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el· resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certifieación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este J~ donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta. 

Sexta.-En todo caso continuarán subsistentes y 
sin cancelar las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. sin destinarse a SU extinción el 
preció del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Registro de la Propiedad de Santoña: 

Que la fmea 5.168. inscrita al tomo 1.368_ libro 
50. folio 137. inscripción número D. se describe 
en los libros del Registro en los ténninos siguientes: 

Urbana.-NúmerD 1. Local situado en la planta 
baja, a la izquierda entrando. del portal número 
1 o del sur. perteneciente a la casa de la primera 
fase del coqjunto urbanlstico .Bella Vista>. radicante 
en el pueblo de Beranga, Ayuntamiento de Hazas 
de Cesto. paroje de Los Corrales, con acceso desde 
la carretera general a través de terreno propio del 
conjunto. destinado a paso peatonal y rodado de 
uso comón. Ocupa 85 metros 50 centlmetros cua
drados de superficie aproximada. Linda: Al norte. 
con portaJ número 1 y su caja de escalera, Y al 
sur. este y oeste. con terreno propio del coqjunto. 
destinado a paso peatonal Y rodado. Su cuota en 
el valor total del coqjunto es de 2 enteros 74 cen
tésimas por 100; en esta prime", fase es de 5 enteros 
48 centésimas por 100. Y en el portal número 1 
es de 10 enteros 89 centésimas por 100. Fonoa 
parte de la 4.151 al folio 74 del libro 50. tomo 
1.368. inscripción 4." 

Que la fmea 5.169. inscrita al tomo 1.368. libro 
50, folio 138. inscripción número D. se describe 
en los libros del Registro en los ténninos siguientes: 

Urbana-Número 2. Local situado en la planta 
baja, entre los portales números 1 y 2. perteneciente 
a la casa de la primera fase del conjunto urbanístico 
.Bella VIsta •• radicante en el pueblo de Beranga, 
Ayuntamiento de Hazas de Cesto. paraje de '.os 
Corrales, con acceso desde la carretera genera a 
través de terreno propio del conjunto. destinaao 
a paso peatonal y rodado de USO común. Ocupa 
167 metros 2 decimetros cuadrados de superficie 
aproximada. Linda: Al norte. con portal núme
ro 2 y su "'Iia de escalera, al sur. con portal núme
ro 1 y su caja de escalera; y al este Y oeste. con 
terreno propio del conjunto. destinado a paso pea
tonal y rodado. Su cuota en el valor total del con
junto es de 5 ·enteros 34 centésimas por 100; en 
esta primera fase es de 10 enteros 68 centésimas 
por 100; en el portal número l. su mitad en el 
mismo es de 10 enteros 74 centésimas por lOO. 
y en el portaJ número 2. su mitad en el mismo 
es de lO enteros 74 centésimas por 100. Fonna 
parte de la 4.151 al folio 74 del hOro 50. tomo 
1.368. inscripción 4.-

Que la fmea 5.170. inscrita al tomo 1.368. libro 
50. folio 139. inscripción número D. se describe 
en los libros del Registro en los ténninos siguientes: 

Urbana-Número 3. Local situado a la derecha 
del portal número 2 o del norte. perteneciente a 
la casa de la primera fase del conjunto urbanistico 
.Bella VISta>. radicante en el pueblo de Beranga, 
Ayuntamiento de Hazas de Cesto. paraje de Los 
Corrales. con acceso desde la carretera general a 
través de terreno propio del coqjunto. destinado 
a paso peatonal y rodado de uso común. Ocupa 
85 metros 50 decímetros cuadrados de superficie 
aproximada. Linda: Al norte. este y oeste. con terre
no propio del coqjunto. destinado a paso peatonal 
Y rodado. y al sur. con portal número 2 y su caja 
de escalera. Su cuota en el valor total del conjunto 
es de 2 enteros 74 centésimas por lOO; en esta 
primera fase es de 5 enteros 48 centésimas por 
100. y en el portaJ número 2 es de 10 enteros 
89 centésimas por 100. Forma parte de la 4.151 
al foHo 74 del libro 50. tomo 1.368. inscripción 4.-
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Que la finca 5.172, inscrita al tomo \.368, libro 
50, folio 141, inscripción número D, se describe 
en 106 libros del Registro en los ténninos siguientes: 

Urbana.-Número 5. Vivienda del piso segundo, 
a la derecha subiendo, tiene su acceso por el portal 
número 1, perteneciente a la casa de la primera 
fase del conjunto urbanístico <DcDa Vista., radicante 
en el pueblo de Beranga, Ayuntamiento de Hazas 
de Cesto, p&n\Íe de Los Corrales, con acceso desde 
la carretera general a través de terreno propio del 
conjunto, destinado . .a paso peatonal Y rodado de 
uso común. Ocupa 84 metros 93 decímetros cua
drados de superficie útil, se compone de vestibulo, 
cocina, baño, aseo, sa16n-comedor, tres dormit~rios 
y terraza. Linda: Al norte, con vivienda izquierda 
y caja de escalera; al sur y este, con aires sobre 
terreno propio del conjunto, destinado a paso pea
tonal Y rodado, y al oeste, con caja de escalera 
y aires sobre terreno propio del conjunto, destinado 
a paso peatonal y rodado. Su cuota en el valor 
total del conjunto es de 2 enteros 72 centésimas 
por 100; en esta primera fase es de 5 enteros 44 
centésimas por 100, Y en el portal número I es 
de 10 enteros 88 centésimas por 100. Forma parte 
de la 4.1 S 1 al folio 74 del libro 50, tomo 1.368, 
inscripción 4.-

Que la fmea S.173, inscrita al tomo 1.368, libro 
SO, folio 142, inscripción número D, se describe 
en los libros del Registro en los ténninos siguientes: 

Urbana.-Número 6. VIVienda del piso tercero, 
a la derecha subiendo, tiene su acceso por el portal 
número 1, perteneciente a la casa de la primera 
fase del conjunto urbauistico .BeDa VISta>, radicante 
en el pueblo de Beranga, Ayuntamiento de Hazas 
de Cesto, p&n\Íe de Los Corrales, con acceso desde 
la carretera general a través de terreno propio del 
corijunto, destinado a paso peatonal -y rodado de 
uso común. Ocupa 84 metros 93 decímetros cua
drados de superficie útil, se compone de vestibulo, 
cocina, baño, aseo, salón-comedor, tres dormitorios 
y terraza. Linda: Al norte, con vivienda izquierda 
y _ aüa de escalera; al sur- y este, con aires sobre 
terreno propio del conjunto, destinado a paso pea
tonal y rodado, y al oeste, con caja de escalera 
y aires sobre terreno propio del conjunto, destinado 
a paso peatonal y rodado. Su cuota en el valor 
total del corijunto es de 2 enteros 72 centésimas 
por 100; en esta primera fase es de 5 enteros 44 
centésimas por 100, y en el portal número 1 es 
de lO enteros 88 centésimas por 100. Forma parte 
de la 4.151 al folio 74 del libro 50, tomo \.368, 
inscripción 4.8 

Que la fmca 5.174, inscrita al tomo 1.368. libro 
50, folio 143, inscripción número D, se describe 
en los libros del Registro en los ténninos siguientes: 

Urbana.-Número 7. Vivienda del piso cuarto o 
bajo cubierta, letra E, a la derecha subiendo, per
tenecie¡lte a la casa de la primera fiJSe del conjunto 
urbauistico .Bella Vista>.radicante en el pueblo de 
Beranga, Ayuntamiento de Hazas de Cesto, paraje 
de Los Corrales, con acceso desde la carretera gene
ral a travésde terreno propio del conjunto, destinado 
a paso peatonal y rodado de uso común. Tiene 
su entrada por el portal número l. Ocupa 47 metros 
88 decimetros cuadrados de superficie útil, se com
pone de vestibulo, cocina, bajio, estar, dormitorio 
y terraza. Linda: Al norte, con vivienda izquierda 
letra A y caja de escalera; al sur y este, con resto 
de cubierta, y al oeste, con resto de cubierta y caja 
de escalera. Su cuota en el valor total del.conjunto 
es de 1 entero 53 centésimas por lOO; en esta pri
mera fase es de 3 enteros 6 centésimas por 100, 
yen el portal número 1 es de 6 enteros 13 centésimas 
por lOO. Forma parte de la 4.151 al folio 74 del 
libro SO, tomo 1.368, inscripción 4.-

Que la finca 5.176, insCrita al tomo 1.368, libro 
SO, folio 145, inscripción número D, se describe 
en los libros del Registro en los ténninos siguientes: 

Urbana.-Número 9. Vivienda del piso segtmdo, 
a la izquierda subiendo, con acceso por el portal 
número 1, perteneciente a la casa de la primera 
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fase del conjunto urbanlstico .Bella VISta,. radicante 
en el pueblo de Beranga, Ayuntamiento de Hazas 
de Cesto, paraje ·de Los Corrales, con acceso desde 
la carretera general a través de terreno propio del 
conjunto, destinado a paso peatonal y rodado de 
uso común. Ocupa 84 metros 93 decimetros cua
drados de superficie útil, se compone de vestibulo, 
cocina, baño, aseo. salón-comedor. tres dormitorios 
y terraza. Linda: Al norte, con vivienda derecha 
del portal número 2; al sur, con vivienda derecha 
y caja de escalera de este portal número 1; al este, 
con aires sobre terreno propio del conjunto. des
tinado a paso peatonal y rodado; y al oeste, con 
caja de escalera y aires sobre terreno propio del 
conjunto, destinado a paso peatonal y rodado. Su 
cuota en el valor total del conjunto es de 2 enteros 
72 centésimas por 100; en esta primera fase es de 
S enteros 44 centésimas por lOO, y en el portal 
número 1 es de 10 enteros 88 centésimas por 100. 
Forma parte de la 4.151 a! folio 74 del libro 50, 
tomo 1.368. inscripción 4." 

Que la finca 5.177. inscrita a! tomo 1.368, libro 
50, folio 146, inscripción número D, se describe 
en los libros del Régistro en los ténninos siguientes: 

Urbana.-N,umero 10. Vivienda del piso tercero. 
a la izquierda subiendo, con acceso por el portal 
número 1, perteneciente a la casa de la primera 
fase del conjunto urbauistico «BeDa VISta" radicante 
en el pueblo de Beranga, Ayuntamiento de Hazas 
de Cesto, paraje de Los Corrales, con acceso desde 
la carretera general a través de terreno propio del 
conjunto, destinado' a paso peatona1 y rodado de 
uso común. Ocupa 84 metros 93 decimetros cua
drados de superficie útil, se compone de \'estibulo. 
cocina, baño, aseo, salón-comedor, tres dormitorios 
y terraza. Linda: Al norte, con vivienda derecha 
del portal número 2; a! sur, con vivienda derecha 
y caja de escalera de este portal número 1; al este, 
con aires sobre terreno propio del conjunto, des
tinado a paso peatonal y rodado, y al oeste, con 
caja de escalera y aires sobre terreno propio del 
conjunto, destinado a paso peatonal y rodado. For
ma parte de la 4.151 al folio 74 del libro 50, tomo 
1.368, inscripción 4.-

Que la fmca 5.178, inscrita al tomo 1.368, 
hbro SO, folio 147, inscripción número D, se des
.cribe en los libros del Registro en los ténninos 
siguientes: 

Urbana.-Número I I. VIVienda del piso cuarto 
o bajo cubierta, letra A. a la izquierda subiendo, 
con acceso por el portal número 1, perteneciente 
a la casa de la primera fase del corijunto urbauistico 
.Bella Vista>, radicante en el pueblo de Beranga, 
Ayuntamiento de Hazas de Cesto, p&n\Íe de Los 
Corrales, con acc.eso desde ·Ia carretera general a 
través de terreno propio del corijunto, destinado 
a paso peatonal y rodado de uso común. Ocupa 
84 metros 93 decímetros cuadrados de superficie 
útil, se compone de vestibulo, cocina, baño, aseo, 
salón-comedor. tres dormitorios y terraza. Linda: 
.Al norte, con vivienda derecha del portal número 2; 
al sur, con vivienda derecha y caja de escalera de 
este po~ número 1; al este, con aires sobre terreno 
propio del conjunto, destinado a paso peatonal y 
rodado, y al oeste, con caja de escalera y aires sobre 
terreno propio del conjunto, destinado a paso pea
tonal y rodado. Su cuota en el valor total del con
junto es de 2 enteros 72· centésimas por 100; en 
la primera fase es de 5 enteros. 44 centésimas por 
lOO, y en el portal número I es de 10 enteros 
88 centésimas por 100. Forma parte de la 4.151 
al folio 74 del libro SO, tomo 1.368, inscripción 4." 

Que la finca 5.180, inscrita al tomo 1.368, 
libro SO, folio 149, inscripción número D, se des
cribe en los libros del Registro en los ténninos 
siguientes: 

Urbana.-Número 13. VIVienda del piso segundo, 
a la derecha subiendo. con acceso por el portal 
número 2, perteneciente a la casa de la primera 
fase del conjunto urbauistico .BeDaVista>, radicante 
en el pueblo de Beranga, Ayuntamiento de H87JIS 
de Cesto, paraje de Los Corra\es, con acceso desde 
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la carretera general a través de terreno propio del 
conjunto, destinado a· paso peatonal Y rodado de 
uso común. Ocupa 84 metros 93 decin¡etros cua
drados de superficie útil, se compone de vestibulo, 
cocina, baño, aseo, salón-comedor, tres dormitorios 
y terraza. Linda: Al norte, con vivienda izquierda 
y caja de escalera del portal número 2; al sur. con 
vivienda izquierda del portal número 1; al este, con 
aires sobre terreno propio del conjunto, destinado 
a paso peatonal y rodado, y al oeste, con caja de 
escalera del portal número 2 y aires sobre terreno 
propio del conjunto, destinado a paso peatonal Y 
rodado. Su cuota en el valor total del conjunto es 
de 2 enteros 72 centésimas por 100; en la primera 
fase es de 5 enteros 44 centésimas por 100, y en 
el portal número 2 es de 10 enteros 88 centésimas 
por 100. Fonna parte de la 4.151 al folio 74 del 
libro SO, tomo 1.368, inscripción 4.· 

Que la finca 5.181, inscrita al tomo 1.368, 
libro SO. folio 1 SO, inscripción número D, se des
cribe en los libros del Registro en los ténninos 
siguientes: 

Urbana.-Número 14. VIVienda del piso tercero, 
a la derecha subiendo, con acceso por el portal 
número 2, perteneciente a la casa de la primera 
fase del conjunto urbauistico .BeDa Vista', radicante 
en el pueblo de Beranga, Ayuntamiento de Hazas 
de Cesto, paraje de Los Corrales, con acceso desde 
la carretera general a través de terreno propio del 
conjunto, destinado a paso peatonal y rodado de 
uso común. Ocupa 84 metros 93 decímetros cua
drados de superficie útil, se compone de vestibulo, 
cocina, baño, aseo, salón-<:amedor, tres dormitorios 
y terraza. Linda: Al norte, . con vivienda izquierda 
y caja de escalera del portal número 2; al sur, con 
vivienda izquierda del portal número 1; al este, con 
aires sobre terreno propio del conjunto. destinado 
a paso peatonal y rodado, Y al oeste, con caja de 
escalera del portal número 2 y aires sobre terreno 
propio del conjunto, destinado a paso peatonal Y 
rodado. Su cuota en el valor total del conjunto es 
de 2 enteros 72 centésimas por 100; en la primera 
fase es de S enteros 44 centésimas por 100, Y en 
el portal número 2 es de lO enteros 88 centésimas 
por 100. Forma parte de la 4.151 al folio 74 del 
libro 50, tomo 1.368. inscripción 4.-

Que la fmca 5.182, inscrita a! tomo 1.368, 
libro 50, folio 151, inscripción número D, se des
cribe en los libros del Registro en los ténninos 
siguientes: 

Urbana.-Número I S. Vivienda del piso cuarto 
o bajo cubierta, letra A. a la derecha subiendo, con 
acceso por el portal número 2, perteneciente a la 
casa de la primera fase del conjunto urbauistico 
.BeDa VISta>. radicante en el pueblO de Beranga, 
Ayuntamiento de Hazas de Cesto, paraje de Los 
Corrales, con acceso desde la carretera general a 
través de terreno propio del conjunto, destinado 
a paso peatona! y rodado de uso común. Ocupa 
54 metros 31 decímetros cuadrados de superficie 
útil, se compone de vestibulo, cocina, baño, estar, 
dos dormitorios y terraza. Linda: Al norte, con 
vivienda izquierda letra B y caja de escalera; a! sur, 
con vivienda izquierda letra A del portal número 
1; al este, con resto de cubierta, y al oeste, con 
caja de escalera del portal número 2 y resto de 
cubierta. Su cuota en el valor total del conjunto 
es de 1 entero 74 centésimas por 100; en la primera 
fase es de 3 enteros 48 centésimas por 100, Y en 
el portal número 2 es de 6 enteros 96 centésimas 
por 100. Fonna parte de la 4.151 al folio 74 del 
libro SO. tomo 1.368, inscripción 4.-

Tasación a efectos de subasta: 

De las fincas 5.168, 5.169, 5.170, 5.172. 5.173. 
5.174, 5.176, 5.177, S.178. S.180, 5.181 y 5.182: 

TIpo primera subasta: 8.628.000 pesetas Y postura 
minima. 

Consignación: I.72S.600 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 6.471.000 pesetas y postura 

minima. 
Consignación: 1.725.600 pesetas. 
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Tipo tercera subasta: Sin sujeción a tipo. 
Consignación: 1.294.200 pesetas. 

Que la fmca 5.185, inscrita al tomo 1.368, 
libro 50, folio 154, inscripción número C, se des
cribe en los libros del Registro en los términos 
siguientes: 

Urbana.-Número 18. Vivienda del piso tercero, 
a la izquierda subiendo, con acceso por el portal 
número 2, perteneciente a la casa de la primera 
fase del conjunto urbanístico .Bella Vista>. radicante 
en el pueblo de Beranga. Ayuntamiento de Hazas 
de Cesto. paraje de Los Corrales, con acceso desde 
la carretera general a través de terreno propio del 
conjunto, destinado a paso peatonal y rodado de 
uso común. Ocupa 84 metros 93 decimetros cua
drados de superficie útil, se compone de vestibulo, 
cocina, baño, aseo, salón..:omedoT, tres dormitorios 
y terraza. Linda: Al norte y este, con aires sobre 
terreno propio del conjunto, destinado a paso pea
tonal y rodado; al sur, con vivienda derecha y caja 
de escalera, y al oeste, con caja de escalera y aires 
sobre el terreno propio del conjunto, destinado a 
paso peatonal y rodado. Su cuota en el valor total 
del conjunto es de 2 enteros 72 centésimas por 
100; en la primera fase es de 5 enteros 44 centésimas 
por 100, y en el poitaI número 2 es de 10 enteros 
88 centésimas por 100. Forma parte de la 4.151 
al folio 74 del libro 50, tomo 1.368, inscripción 4." 

Tasación a efectos de subasta: 

De la fmca 5.185: 

Tipo primera subasta: 9.268.000 pesetas y postura 
núnima. 

Consignación: 1.853.600 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 6.951.000 pesetas Y postUra 

minima. 
Consignación: 1.853.600 pesetas. 
Tipo tercera subasta: Sin sujeción a tipo. 
Consignación: 1.390.200 pesetas. 

Y para que conste, a efectos de su publicación 
en el tablón de anuncios de este JU74!'ldo. «Boletin 
Oficial del Estado., .Boletin Oficial de Cantabria., 
expido el presente, que ser\'irá asi bien de noti-· 
ficación a los demandados que no fueren hallados, 
en Santóña a 20 de junio de 1997.-E1 Secretario 
judicial, Carlos Cordero Lozano.-51.530. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don José Miguel Garcla Moreno, Magistrado-Juez 
del JU74!'ldo de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Segovia y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
al número 174/1997, a instancia de .Madrid Hipo
tecaria, Sociedad Anónima., establecimiento fman
ciero de crédito, representada por el Procurador 
don José Galache Á1varez, ha acordado sacar a 
subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en calle San Agustin, número 26, planta baja, 
4000 I Segovia, por primera vez el dia 1I de noviem· 
bre de 1997; en su caso, por segunda el día 16 
de diciembre de 1997, y por tercera vez el dia 20 
de enero de 1998, siempre a la hora de las once, 
la fmca que al fmal se describe, propiedad de doña 
Yolanda Á1varez Guerrero, bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.~SeTvirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel valor: siendo la tercera sin 
sujeción a tipo y no admiti~ndose en las dos primeras 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, 
con númeTode cuenta 3914-18 (174/97), una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
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posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este anuncio, en pliego cerrado, depositando, a la 
vez, las cantidades indicadas y en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores y preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistenteS, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sirviendo esta notificación, conforme a lo dis
puesto en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de no ser recibida la oportuna 
notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

Casa adosada IIÚ!Ilero 3, sita en El Espinar (Se
govia), en el conjunto residencial .Los Ángeles de 
San Rafael>, hoy calle Río Frio, casa adosada núme
ro 3. Ocupa una superficie en planta de 56 metros 
39 declmetros cuadrados. Es del tipo C y consta 
de tres plantas, denontinadas primera, destinada a 
garaje. de 56,39. metros cuadrados; segunda. de 
73,89 metros cuadrados, destinada a salón-<:OOlCdor, 
cocina, cuarto de baño, dormitorio y terraza, y ter
cera, 75,63 metros cuadrados, destinada a cuatro 
dormitorios, dos cuartos de baño y terraza. Tiene, 
además, dos patios, uno anterior, destinado a jardín, 
rampa de acceso al garaje y entrada principal, y 
otro posterior, exclusivamente destinado a jardin. 
Todo ello, edificio y patio, integra un conjunto de 
125 metros cuadrados. Linda: Frente, zona o calle 
interior de acceso; izquierda, entrando, casa adosada 
dos; derecha, casa adosada cuatro, Y fondo, zona 
verde. Inscripción: Registro de la Propiedad número 
2 de Segovia al tomo 3.343 del Archivo Genera\, 
libro 195 del término municipal de El Espinar, al 
folio 183, finca 10.925, inscripción octava. 

Tasada a efectOs de subasta en 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Segovia a 7 de julio de 1997.-E1 Magis
trado-Juez, José Miguel Garcia Moreno.-E1 Secre
tario.-51.509. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rocio Pérez·Puig González, Magistrada-Juez 
sustituta del JU74!'ldo de Primera Instancia número 
8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 95/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
contra don Alejandro León Armada y doña Dolores 
León Armada, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencias de este JU74!'ldo, 
el dia 26 de noviembre de 1997, a las once treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar ¡jarte 
en la. subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JU74!'ldo en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónirnao, número 4004, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regia 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del aetor continuarán sub
sistentes, entendi~ndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el.dta 24 de diciembre de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 dei señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tan¡poeo hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala. para la 
celebración de una tercera, el dla 21 de enero de 
1998, a las once treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dta y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dta hábil. a la ·misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto ser\'irá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana, 56, piso situado en la planta segunda 
de viviendas, enllÍnerado con 15, orientación sur, 
con respecto a la galería O pasillo centraL situado 
en el cuarto cuerpo de edificación con respecto a 
dicha galeria por su orientación este-<>este, y desig. 
nado dentro del bloque 19, determinado en la des
cripción general del conjunto como PI-2, término 
municipal de Mairena del Aljarafe, bloque 19, Ciu
dad Aljarafe. Inscrita en ese Registro al tomo 256, 
libro 54, finca número 3.408. 

Tipo de subasta: 6.800.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 16 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez, sustituta, Rocio Pérez-Puig González.-E1 
Secretario.-SI.541. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el númo
ro 1.041/1995-IG, se siguen autos de juicio eje
cutivo, promovidos por la entidad .Banco Bilbao 
VIZCaya, Sociedad Anónirnao, representado por la 
Procuradora señora Romero Gutiérrez, contra don 
Modesto Alba Sánchez y doña Maria del Carmen 
Femández Márquez, vecinos de Mairena del Alja
rafe, a quienes se les notiftca el presente, en los 
que se ha acordado pioceder a la. venta, en pública 
subasta, por término de veinte dias. por primera, 
segunda <> tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la aetora 
de interesar en su momento la adjudicación, de los 
bienes que al fmal se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzpdo, a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el dta 25 
de noviembre de 1997. 

La segunda. con la rehaja del 25 por 100, el 
dia 22 de diciembre de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dta 19 de enero 
de 1998, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la a<ljudicación. 
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Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente del Banco Bilbao VIZCaya el 20 'por 100 
del tipo que sirve de base, Y en la segunda Y tercera 
el 20 por 100 del selIaIado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se ha"" constar que podrán hRC!:rSC posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el J1J788do el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio basta el día respectiVamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a uo tercero en 
todas ellas. . 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse ~ de las suhastas, se entenderá seña· 
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hom. 

Los autos Y la certificación registral se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, a disposición de cuantas 
personas deseen examinarlos, debiendo conformarse 
con la titulación existente, no babiéndose suplido 
los titulos de propiedad, Y que las _ o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos sin de", 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

1. Urbana Solal' en Pa\omares del Rlo (s.;viIIa), 
en la urbanización de _San José>, calle San José, 
con una superficie de 196 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla 
al ~mo 1.304, horo 30, Sección Palomares del Rlo, 
folio 108 vuelto, fmca número 1.881, inscripción 
tercera Tasado en I 1.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Vivienda uoifami1iar, enclavada 
sobre la parcela de terreno procedente de la finca 
denominada .Estación del Marqués., sita ep carre
tem de Mairena a Palomares, sin número, y la edi
ficación se desarrolla en tres niveles. La parcela 
ocupa una superficie de 1.100 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Sevilla al folio 76, fmca número 6.109 del tomo 
457,libro 219, Sección de Mairena de Aljarafe. 
Tasada en 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 2 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-51.578. 

TOLOSA 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tolosa (Gipuzkoa), de fecha 29 de 
julio de 1997, dictado en el juicio de suspensión 
de pagos número 345/1996, de .Lenfi, Sociedad 
Anónima>, se ha acordado el sobreseimiento de la 
misma, Y por resolución de la misma fecha. a in", 
tancia del Procumdor don Otermin. en represen
tación de «Lenfi, Sociedad Anónima>, se ha decla
rado en estado de quiebra voluntaria a .Lenfi, Socie
dad Anónima>, quien ha quedado incapacitada para 
la administración y disposición de sus bienes, decla
rándose vencidas todas sus deudas a plazo, por lo 
que se prohibe hacer pagos o entregar bienes a 
la quebrada. debiendo verificarlo desde ahora al 
depositario ~strador don Jesús FelTQ Múgica 
y P.OSI.eriormente a los señores Sindicos, con aper
cibimiento de no tenerlos por descargados de sus 
obligaciones y previniendo a todas aquellas personas 
en cuyo poder existan bieDes pertenecientes a la 
quebrada para que lo manifiesten al selIor Comisario 
don Gabino Mesa Burgos, entregándole nota de 
los mismos, bl\jo apercibimento de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices de la quebmda. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 29. de julio de 
. 1997.-EI Secretario.-51.517. 
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TOLOSA 

Edicto 

Doña Begoña Olascoaga Echarri. Juez del J1J788do 
de Primera Instancia número 2 de Tolosa (Gi
puzkoa), 

\ Hago saber: Que en dicbo Juzgado, y con el núme
ro 2/1997, se tranúta procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Cl\Ía de Ahorros de Piedad de Gui
púzcoa Y San Sebastián, contra doña Maria Begoña 
Arbillaga Múgica, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. seftalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 12 de noviembre de 1997. a las nueve treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 1865, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no QC!:Prándose entrega de dine
ro en metalico o cheques en el J1J788do. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley .Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las _ o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los aC!:Pta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 17 de diciembre de 1997, 
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicaciOn las demás prevenciones de la primera. 

Ignalmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebmción de una tercem el día 15 de enero 
de 1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebmrá sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebmrá el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la den
dom para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana-Departamento número 63. Vivienda 

izquierda del piso cuarto, mirando a la fachada, 
o letra B, de la casa número 18 del edificio integrado 
por dos casas números 17 y 18 de la calle Pedro 
de Tolosa. de esta villa de Tolosa. Tiene una super
ficie aproximada de 107 metros cuadrados. Linda: 
Norte, patio de manzana y caja de ascensor; sur, 
calle Pedro de Tolosa; este, vivienda letra A de 
su portal y hueco de escaleras y ascensor, y oeste. 
vivienda A del portal 17. InscripciOn quinta, finca 
9.412, folio 55 vuelto, tomo 1.349 del archivo,libro 
188 de To\osa. 

Valorada en 7.050.883 pesetas. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 9 de septiembre 
de 1997.-La Juez, Begoña Olascoaga Echarri.-EI 
Secretario.-51.567. 
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TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Amalia de la PeiIa Martin, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Tomelloso 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su caIgo, 
y bl\jo el número 201/1993, se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de Clija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procumdor don José 
Luis Femández Ramirez, contra don Pablo Garcia 
Clemente, doña Maria Carmen Olmedo Novillo, 
don Antonio Garcia Clemente, doña Maria Carmen 
Perales L6pez, don Pablo Garete Giner y doña Maxi
mina Clemente, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que al final se relacionan, 
subasta que se celebmrá en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pintor Francisco Carre
tero, número 17, el prOximo día 22 de octubre de 
1997, a las diez treinta horas, bl\iO las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta será el precio de tasa
ción de los bienes. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos tercems partes de dicbo tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
de, al menos. el 20 por 100 el tipo señalado en 
la cuenta de depósitos Y consignaciones del Juzgado, 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZCaya de 
Tomelloso con el número 1409000017020193. 

Tercera-Desde el anuncio de las subastas, basta 
su celebmción. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las postUra que se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito previo y con la 
facuhad de hacer postura a calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación del Registro, se encuentran 
en la Secretaria ~I Juzgado para que puedan ser 
examinados por los licitadores. previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta-Las _ y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resuhara desierta la pri
mera subasta, se seftala, para que tenga lugar la 
segunda, el próximo dia 25 de noviembre de 1997, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo, que será del 75 
por 100 del de aquélla. 

Y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebmrá una tercem subasta en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo el próximo día 23 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas. 

Bienes que se subastan 

1. Casa en la ciudad de Tomelloso y su calle 
Campomanes, número 83, de planta baja, consta 
de varias habitaciones y dependencias. Patio, conal 
y pozo, con una superficie de 318 metros cuadrados, 
de los que hay edificados uoos 100 metros cua
<!rados. Fmca número 29.634 del Registro de la 
Propiedad de Tomelloso. 

Tipo de la subasta: 7.950.000 pesetas. 
2. Casa en la ciudad de Tomelloso y su calle 

de Málaga. número 6, con una superficie de 105 
metros cuadrados, compuesta de dos plantas, la bl\ia 
consta de plaza de gamje con entrada independiente 
mediante portada a la calle de su situaciOn y escalera 
de subida a la planta superior que arranca desde 
el portal principal de la vivienda, y la primera con 
diversáS habitaciones y dependencias; superficie 
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total construida de 190 metros cuadrados, siendo 
la útil de 140 metros cuadrados. 

Finca número 32.764 del Registro de la Propiedad 
de Tomelloso. 

Tipo de la subasta: 11.400.000 pesetas. 
3. Tierra secano cereal, IOn término de Alga. 

masilla de Alba, al sitio Monte de San Juan, parte 
del coto llamado .Catalina., de caber 2 fanegas, 
osea, 1 hectárea 39 áreas 74 centiáreas. Fmcanúme
ro 18.074 del Registro de la Propiedad de Tome
lioso. 

Tipo de la subast3:551.973 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 18 de junio de 1997.-La 
Secretaria, Amalia de la Peña Martin.-51.533. 

TORO 

Edicto 

Don Ignacio Martín Verona, Juez del Jll78'ldo de 
Primera Instancia de Toro (Zamora). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 24/1997, 
seguidos a instancia del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima>, con CIF número 
A-28/000032, representado por el Procurador señor 
Merino, contra don Antonio Lucas López. doña 
Esmeralda González Ramos, don Estanislao Gómez 
Marcos y otra, en los cuales, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dlas, los bienes que al final se describirán, hl\jo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Por el tipo de tasación. el dla 31 
de octubre de 1997. 

Segunda suhasta: Con la rebaja del 25 por 100, 
el dla 27 de noviembre de 1997. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo, el dla 29 
de diciembre de 1997. 

Se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Jll78'ldo, plaza Concejo, número 1, a las doce. 

Segunda-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
correspondiente subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la respectiva 
subasta, y en la tercera, el 20 por 100, pOr lo menos, 
del tipo de la segunda 

Los depósitos deberán efectuarse en cualquier ofi
cina de Banco Bilbao VIzcaya, a nombre del Jll78'ldo 
de Primera Instancia de Toro, cuenta núme
ro 482418002497. 

Cuarta.-Desde el anuncio de las subastas, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, verificándose el depósito' esta
blecido en la condición anterior, cuyo resguardo 
de ingreso deberá acompañarse. El escrito deberá 
contener necesariamente la aceptación expresa de 
las obligaciones que se consignará en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requisito !lO será 
admitida la postura. 

Quinta.-Lasposturas podrán hacerse en calidad 
de ceder et remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación sin que 
pueda exigir ninguno otro, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción, el precio del remate, enten-
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diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
del remate. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertás, el precio 
de la subasta, por si el primer rematante no cum
pliese con su obligación y desearen aprovechar el 
remate los otros postores. siempre por el orden de 
las mismas. 

Novena.-La publicación de los correspondientes 
edictos, sirve de notificación en las fmcas hipote
cadas de los señalamientos de las subastas a los 
efectos del último párrafo de la regla 7." del articu
lo I31 de la Ley Hipotecaria, 

Fincas objeto de subasta 

Término de VaIlesa de la Guareña 

1. Bndega lagar, sita en el barrio del Ejido, sin 
número, de 386 metros 87 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
tesaúco. al tomo 918, libro 28, folio 219, finca 66, 
inscripción decimoquinta. Tasada, a efectos de 
subasta, en 219.000 pesetas. 

2. Urbana, bodega de la calle de las Bodegas, 
sin número, compuesta de lagar, cuerpo de bodega 
y otra nave. con 30 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.057, libro 33, folio 158, finca número 1.955, 
inscripción tercera. Tasada, a efectos de subasta, 
en 3.066.000 pesetas. 

3. Corralón. al pago del Humilladero, llamado 
también de las Eras, con una extensión de 444 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.057, libro 33, 
folio 165, fmca número 1.961, it¡scripción segunda 
Tasada a efectos de subasta en 3.066.000 pesetas. 

4. Casa, sita en casco de Villaescusa, en la calle 
de la Estrena. sin número de manzana, de planta 
baja y parte asobrada, con corral y una bodega sub
ter'ránea, con una superficie de 200 metros coa
drados. Inscrita al tomo 526, libro 32, folio 223, 
finca número 3.299, inscripción sexta. Tasada, a 
efectos de subasta, en 10.074.000 pesetas. 

Estas fincas aparecen descritas más ampliamente 
en esta Secretaria. 

Dado en Toro a 31 de julio, de 1997.-El Juez. 
Ignacio Martín Verona.-La Secretaria.-51.534. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Doña Araceli Contreras GarcIa. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Torre
Iavega y su partido. 

Hago saber: Que en el procedlmiento de los regu
lados en el articulo 84 de la Ley de Hipoteca Mobi
liaria y Prenda, seguido ante este Jll78'ldo bajo el 
número 200/1997, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima>, represen
tado por la Procuradora doña Carmen Teira Cobo, 
para la ejecución de hipoteca constituida por «Hi
latura de Portolin, Sociedad Anónima., se ha acor
dado sacar a plibliea subasta' loa bienes muebles 
que más adelante se dirán. 

La subasta se celebrará en la Sala de VIstas de 
este JllZ8ado, sito en la plaza Baldomero Iglesias. 
número'3, el dla 24 de noviembre de 1997, a sus 
trece homs~ sirviendo de tipo la cantidad . de 
88.000.000 de pesetas cada lote. No habiendo pos
tura admisible ni solicitud de adjudicación por la 

. parte ejecutante, se celebrará una segunda subasta, 
en el mismo lugar y hora, el dla 17 de diciembre 
de 1997, sin sujeción a tipo. 

Las subastas .se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el articulo 84 de 
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la Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda, sin des
plazamiento de posesión. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este JU74!ado 
en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima>, 
de esta ciudad. cuenta número 3.889, clave 18_ 

Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 2.", están de manifiesto en la 
Secretaria del JU74!ado_ Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Para tomar parte 
en la subasta. se deberá consignar previamente el 
20 por 100 del tipo. 

Bienes objeto de subasta· 

1. Máquina de hilar lino al agua, de la firma 
«Maltie Internacional., con número de referencia 
FS 40825, modelo Linmacl< MarI< 4, automática, 
de 528 husos. 

2. Máquina de hilar lino al agua, de la firma 
«MaIde Internacional>, con número de referencia 
FS 40826, modelo Linmack MarI< 4, de 528 husos. 
automática. 

Se encuentran emplazadas en la propia instalación 
industrial de la entidad «Hilatura de Portolin, Socie
dad Anónima>, sita en El Molledo-Portolin (Can
tabria). 

Y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado., expido el presente en Torre
Iavega a 31 de julio de 1997.-La Secretaria, Araceli 
Contreras Garcla-51.377. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Francisco Pérez Venegas, Jnez del Jll78'ldo 
de Primera Instancia número 4 de Torremolinos. 

Hago saber: Que en dicho Jll78'ldo' y con el núme
ro 80/1995, se tramita procedinüento de juicio de 
cognición a instancia de Comunidad de Propietarios 
Edlficio «Sierra Estepa>, contra «Promociones Juan 
GonzáIez Sánchez. Sociedad Anónima>, en el que, 
por resolución del dla de la fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Jll78'ldo' el dla 17 de octubre 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Jll78'ldo en el ,Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 3114, clave 14. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedlmiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendQ el depósito· a 
que se ha hecho referencia ante~ente. 

Los autos y la certificación registraJ que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Jugado donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
Y queda ""brogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiera postOres en 
la primera subasta. se seílala. para la celebración 
de una segunda. eldla 17 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señ&la, para 
la celebración de una tercera. el dIa 17 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin Sllieción a tipo, debielldo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la sub3l!ta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Departamento número lO. Vivienda 
letra B, en planta baja, de portal distinguido con 
la letra B, de! edificio número 1 del CO!ljunto situado 
en e! partido de Arraüanal, en TorremoUnos, en 
le camino del Tajo, hoy avenida denominada del 
Plan Triste. Fmca registra! número 15.076, h"bro 
509, tomo 603, folio 188. 

Dado en Torremolinos a 29 de julin de 199-7.-EI 
Juez, Francisco Pérez Venegas.-La Secreta
ria.-51.537. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asuoción Castaño Pena1va, Secretaria del JiIz
gado de Pril'nera Instancia número 1 de Totana 
(Murcia). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 59/1995, se tramita procedimiento de juicio 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anóninla», contra don Manuel Guindos Rivas y 
doña MarIa Acosta A1bacete, en el que por reso
lución de esta fecha se ba acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dlas, 
el bien que luego se dirá, señalándose pára que 
el acto de remate tenga lugar en la SaJa de Audien
cias de este Juzgado el dIa 16 de diciembre de 1997, 
a las once treinta horas, con las prevenciones 

, siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán ~ que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.--Que todos los licitadores, salvo el eje
cutante, para poder tomar parte en las subastas debe
rán consignar previamente en la cuenta de este Juz
gado en e! Banco Bilbao Vizcaya, número de cuen
ta 3.117, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, baelén
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de metálicos o cheques. 

Ten:era.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder e! remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración podrán hacer posturas por escri
to en pliego cerrado, baelendo el depósito referido 
anteriormente. 

Los autos Y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. quedarán' subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dIa 21 de enero de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
• Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 

licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dIa 17 de febrero 
de 1998, a las once horas, que se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en las mismas el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. y celebrada esta 
subasta. si la postura fuese inferior al tipo de la 
segunda podrán el actor que no hubiese sido rema
tante, el dUeño de la fmca o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
dIas a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas a este Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrarán el siguien
te dIa hábil, a -la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder Devane a efecto en la 
linca subastada 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Número 8.-VlVienda en primera planta alzada. 
Es de tipo E. TIene una superficie coD$Uida de 
85 metros 15 decímetros cuadrados y útil de 71 
metros 75 decimetros cuadrados. Distribuida en 
varias dependencias. Linda: Frente, rellano de esca
lera y vivienda tipo F de su misma planta; izquierda. 
entrando, vivienda tipo D de su misma planta; cJere. 
cha, vivienda tipo F 4 su misma planta y vuelo 
de la calle Zorrilla; fondo, vuelo de la calle Claveles. 
Coeficiente: 4,75 por lOO. InScrita en el Registro 
de la Propiedad de Mazarrón. linca rq¡istral número 
37.513. Dicha linca forma parte de un edificio lla
mado «Fragua>, sito en Mazarrón, calles Canibron. 
Claveles, Poeta Zorrilla yavenida de la Constitución. 

TIPO: 5.790.000 pesetas. • 

Dado en Totana a '22 deju1io de 1997.-La Secrc
tarta. Asuoción Castaño Penalva.-5 \.496. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Concepción García Roldán, Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Valdemoro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 188/1996, promo
vido por «Banco EspañOl de Crédito, Sociedad Anó
nima> c;ontra «Contratas y Promociones Horbe, 
Sociedad Limitada>, en los que, por resolución de 
la fecha, se ba acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se deseribe, cuyo 
remate tendrá lugar en la SaJa de Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera_subasta. el di. 15 de octubre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, que asciende a la suma 
de 12.100.000 pesetas. 

En segunda subasta. en caso de no quedar rema
tado e! bieÍl en la primera. el dIa 18 de noviembre 
de 1997, a las once horas, con la rebI\iB del 25 
por 100 del tipo de la primera. . 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, e! dIa 17 de diciembre, a 
las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la sulíasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran , 
e! tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a eXcepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZCBya, sita en esta localidad en la calle 
Estrella de Elola. sin número, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
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Ten:era.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, basta el dia 
señalado para remate podrán bacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, pudiéndose cederel rema
te a tercero. 

Cuarta-Los autos y certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secrc
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas O gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fmca objeto de la subasta 

Se describe la linea según se señala en la demanda: 

Urbana. Dos.-Local letra B, situado en planta 
sótano, con una superucie de 192,09 metros cua
drados. Unda: Frente, calle Practicante Ramón 
Macias; derecha, local A; izquierda. calle General 
Dahán, y fondo, comunidad de propietarios. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pinto al tomo 882, horo 247, folio 214, fmea 
número 16.167. 

Valor de subasta: 12.100.000 pesetas 

Y para que sirva de notificación en forma a la 
entidad ejecutada, para caso de no poder llevar a 
efecto de la forma ordinaria la notificación de los 
señalamientos de subasta. asi como del contenido 
del presente a .Contratas y Promociones Harbe, 
Sociedad Limitada>. 

Dado en Valdemoro a 3 de septiembre de 
1997.-La Secretaria judicial, Concepción Garcia 
Roldán.-52.822. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Félix Blázquez Calzada, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de los 

, de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
167/1994, se tramita juicio ~ecutivo instado por 
el Procurador señor Cervero, en nombre y rep~ 
sentación de «Banco de Comercio, Sociedad Anó
nimaa, contra don Juan Bautista Agut Mecho, doña 
Isabel Ortiz Abad. don JoaquIn Ortiz Abad, doña 
Amparo MoUner Naixcs, don José Daniel González 
Pitarch y doña Josefina Ortiz Abad. en el cual se 
ba acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y téimino de veinte dlas, los bienes que a con
tinuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el dIa 5 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 efectivo del ,tipo seña
lado para esta subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. 

Tcrcera.-8i se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al signiente dIa, a la misma 
hora, y en sucesivos dlas si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida en la Ley, así como los titulos de pro
piedad, en .'tI caso, están de manifiesto en la Secrc
tarta. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna Otra. 

Quinta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar a las partes que. confonne 
al articulo 1.499 de la Ley de fuúujciamiento Civil, 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Septirna.-5e hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma del seña
lamiento de las subastas a los demandados, para 
el caso de que la notificación personal resultara 
negativa. o se ha1laren en ignorado paradero. Asi
mismo. servirá de notificación en forma a los posi
bles acreedores posteriores. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugár en la Sala Audiencia 
de este Juzpdo el dla 2 de diciembre de 1997. 
a las doce horas, con reba¡ja del 25 por 100 de 
la tasación. y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta. 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el dla l3 de enero 
de 1998, a las doce horas. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Mitad indivisa de una casa habitación en la 
calle Moncofar, número 23, de Chilches. de II O 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Nules, tomo 1.130. h"bro 47. 
folio 8. tinca 3.326. Valorada en 1.575.000 pesetas. 

2. Urbana.-Piso vivienda, letra A, 4." planta alta 
del edificio con fachadas a la avenida Agricultor 
y calle Juan Capo. sin número. de Vall d'Uxó. Super
ficie construida: 110,90 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Nules, 
tomo 1.13I, libro 87. folio 131. tinca 21.477. Valo
rada en 7.275.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 31 de julio de 1 997.-El 
Magistrado-Juez, Félix Blázquez CaIzada.-EI Secre
tario.-51.50 1. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada·Juez del 
J~do de Primera Instancia número· 20 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzpdo de mi cargo 
se siguen autos número 26/1995 de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovido por el Procurador don Daniel 
Campos Canet. en nombre de «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónim.... contra don 
Miguel Ferrando Roig, y por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas-

. ta, por primera vez y. en su caso. por segunda y 
tercera vez, por ténnino de veinte dlas, la fmca 
hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 12 de enero de 1998. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este J~do. 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso. 
los días 10 de febrero y 6 de marzo de 1998. res
pectivamente. a la misma hora y lugar. y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente dia o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora. si persistiere el impedi· 
mento. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante-
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rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regJa cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en SecJ:e. 
tarta. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin· destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las suhastaa. deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz. 
gado O establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la llUbasta. según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera. igual cantidad que 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate. 
excepto la que corresponda al rematante. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cel ... 
bración podrán hacerse posturas en pliego cenado, 
depositando sobre la Mesa del J~do. junto al 
mismo. el importe de la consignación. 

y con todas·1as demés condiciones contenidas 
en las reglas lOa 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria Y demás pertinentes de la Ley de fuúuj
ciamiento Civil. 

Por si no fuera habido el demandado en su domi
cilio, se entiende que por la publicación del presente 
queda el mismo notificado del lugar. dla y hora 
del remate, ello a efectos de lo prevenido en la 
regla séptima, último párrafo, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Una casa en Valencia. calle ~. número 
12. compuesta de planta ba¡ja. destinada a fábrica. 
y escalcrilla contigua que da a una habitación, con 
una superficie de 330 metros 60 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 10 de Valencia. tomo 2.041, libro 48, sección 
Serranos, folio 115. tinca 308. inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de primera subasta en la suma 
de 7.760.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra.-El Secre
tario.-51.559-54. 

XÁTIVA 

Edicto 

Don Constantino MarIn T'<Íerina. Juez del Juzpdo 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
la ciudad de Xátiva y su partido judlciaI. 

Hago saber: Que en este J~do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 65/1994. a instancias 
de .Inmobiliaria Mejias, Sociedad Limitada>. repre
sentado por la Procuradora doña Asunción Cerdá 
Miralles. contra don Ramón Esplugues Pastor y 
doña Ana Rodenes Fons. en los cuales se ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta por las 
veces que se dirán y ténnino de veinte días las 
fmcas que al fmal se describirán. 

La primera subasta tendrá lugar en este Juzpdo 
sito en la plaza Trinitat, el dia 27 de noviembre 
de 1997. a las doce horas, siendo el tipo de licitación 
la cantidad de 1.500.000 pesetas Y 7.500.000 pese
las, respectivamente. 
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No concurriendo postores, se señala por se¡pmda 
vez, el dla 30 de diciembre de 1997. con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de dicha suma. No 
habiendo postores en la misma, se señala por tercera 
vez, el dia 29 de enero de 1998, sin SQjeción a 
tipo. celebrindose estas dos últimas a la misma hora 
que la primera. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas señaladas, los licitadores deberán depositar 
previamente en el Banco Bilbao V1ZC8Y8, al número 
de cuenta de este Juzgado 4386/0000/18/0065/94. 
una cantidad igual. por lo menos, al· 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o segunda subastas. y para la tercera. 
igual cantidad que para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, aportando resguardo 
justificativo. Queda excluido de esta condición el 
actor. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerso: a calidad 
de oeder el remate a un tercero en la forma y plazo 
previsto. articulo 131 de la regJa 14.", de la Ley 
Hipotecaria. 

Tercera.-En todas las suhastaa. desde el anuncio 
basta la celebración podrán hacerso: posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificllndose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la. con- -
dición primera. El escrito de&crt contener nece
sariamente la aceptación expresa de las oblipciones 
consignadas en la condición quinta del presente 
edicto. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regJa 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estén de mani
fiesta en Secretaria. entendiéndose que todo 1ici
tador acepta como bastante la titulacj6n. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a SIl extinción 
el precio del remate. Si el rematante manifiesta no 
aceptarlas, no le será admitida su postura. 

Sexta.-5i por causa de fuerza mayor se suspen
diera cualquiera de las subastas, se celebrará al 
siguiente dla hábil a la misma hora y en el mismo 
lugar, y en días sucesivos si persistiere tal impo
dimentn, exceptuándose los sábados. 

Séptima-A los efectos de cumplimentar lo pre
visto en la regla 7.', párrafo último del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de 
no ser posible la notificación persona1 al deudor 
o deudores respecto al lugar, dla Y hom del remate, 
quedan aquéllos suficientemente enterados de ta1es 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Pieza de tierra en término de Genovés, par
tida Pino Grande de I hanegada 197 brazas. lns
cripción en el Registro de la Propiedad de Xátiva. 
tomo 349. libro 19. folio 11, tinca número 2.089, 
inscripción primera. 

TIpo de la primera subasta: 1.500.000 pesetas. 
2. Campo de tierra secano de monte incu1tn, 

en témino de A1boy, anexo a Genovés, partida de 
flores. de 1.099 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Xátiva. tomo 249, libro 
14. folio 93. tinca número 1.670, inscripción ¡xi
mera. 

TIpo de la primem subasta: 7.500.000 pesetas. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado', se expide el presente en Xátiva a 16 de 
julio de 1997.-EI Juez. Constantino Martn Teje
rina.-El Secretarlo.-5L385. 


